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FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910. 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA C:ORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA Dr}MJNICANA •. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DÉ LA REPÚBLI€A. 

En la causa disciplinaria seguida al Señor Leonidas Abreu, 
de cuarenta y cuatro af.i0s de edad, casado, natural de Santiago 
de los Caballeros y don1iciliado en la común de Miches, pro- · 
vincia del Seybo, Juez Alcalde de dicha Gomún, por irregula
ridades cometidas en el desempeño de su cargo. 

Oído al Algua¿il en la lectu ~a del rol. 
Oído al sometido en sus generales de ley. 
Oído al Magistrado Procurador General de la República 

ad-boc, Lic. Nicolás H. Pichardo, en la exposición de l0s he-
chos. ,· · · 1 

Oída la lecttJra de los documentos del expediente. 
Oído al Señor Maximo Pérez García, en su declaración. 
Oído al sometido en su declaración. 
Oído al Magistrado Procurador General de la República, 

ad-hoc, en su dictamen in-voce, que terminó así: Que el pre-
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venido sea ~ondenado a la suspensión de. · sus funciones de 
Juez _Alcalde por el término de un m·es. 

Atendido, a que el Magistrado Procurador General de la 
República sometió ante la Suprema Corte de Justicia, en sus 
funciones disciplinarias, al Señor Leonidas Abreu, Alcalde de 
la común de Miches, por irregulat'i.dades cometidas en las fÚn
ciones de su cargo que, a su juicio, ameritaban la destitución. 

Atendido, a que el expediente disciplinario instruído al re
ferido Alcalde, fué remitido por el Procurador General de la 
República, a la Suprema Corte~ de Justicia, para -los fines pro
cedentes, y a este efecto, se fijó la audiencia del día treinta de 
Noviembre último, a las diez de la mañana, para el conoci
miento de la causa. 

Atendido, a que a requerimiento del Magistrado Procura
dor General de la. República, fueron citados el mencionado Al
calde y los testigos Ramón Peralta y Máximo Pérez García para 
la indicada al!ldiencia. t. 

Atendido, a que al sometido Alcalde se le imputan las si
guientes faltas o irregularidades cometidas en el d.esempeño de 
su cargo: 1, haber cobrado cuerntas civiles, mediante remune
ración; 2, haber cobrado en su provecho el cheque No. 22104, 
por valor de $6.99, ·expedido en favor del Señor Emiliano 
Echavarría, ,en pago de su actuaCión como Suplente de la re
f@rida Alcal~ía, durante tres días; y, 3, haber dirijido una car
ta al Señor Ramon Peralta, deudor del comerciante Máximo 
Pérez GaFcía, por la suma de · $ t0.30, requiriéndole el pago ~ 
de esta suma, carta en la cual .decía que por orden del Fiscal 
le fuera entregado el expresado ~alor. 

En cuanto a la primera imputación. . 
Atendido, a que con respecto a este cargo, lo único que 

se h:a comprobado es que el referido Alcalde, fué amistosa
mente encargado por Máximo Pérez García para cobrarle a 
Ramón Peralta la suma de $10.30; pero no se ha aportado 
la prueba, eq cuanto a este aspecto, de que dicho Alcalde re
cibiera ninguna remuneración, contrariamente a lo que se ale
ga en el sometimiento. 

En cuanto a la s_egunda imputaCión. 
Atendido, a que ha quedado comprobado en el presente 

_juicio disciplinario que el Alcalde sometido no tuvo la inten
c;ión de apropiarse la sum<Í de $ 6.99, con=espoñdiente al che
que No. 22104, dirijido, por su mediación, al Suplente de la 
Alcaldía, Señor Emiliano Echavarría; que, en efecto, dicho Al
calde había ya entregado a éste la suma de cuatro pesos oro, 
y solo restaba por entregarle la ;de dos pesos con noventa Y 
nueve centavos oro que se · h(}lbía negado 'a recibir el Señor 
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Echavar~ía, por pretender. que el Aléalde le pagara la suma 
que hab1a ganado, com0 Suplente, en una ocasión anterior a 
.la del cheque, lo que, unido a la circunstancia de que el Señ0r 
Echavai·ría no fué privado dé! valor del mismo, revela que, si 
hu~o algun~ irregularidad en el cobro del expresado cheque, 
tal Irregul_andad no presentaría la gravedad que se le atribuye 
para servir de fundamento a la persecución disciplinaria del 
referido Alcalde. ' · 

En cuanto a la tercera imputación. 
Atendido, a que por el presente juido disciplinario ha sido 

comprobado que el Alcalde de Miches, Señor Leonidas Abreu, 
' dirijió una carta al ·Señor· Ramón Peralta, por la cual le cobró 
·la suma de $10.30 a, que se ha aludido en esta sentencia, 'al 
examinar el primer hecho puesto a cargo del referido Alcalde, 
carta en la cual se hizo creer al deudor que eJ expresado fun
cionario actuaba por orden del Procurador, Fiscal del Seybo; a 
que la Suprema ·corte de Justicia, estima que·el hecho así in-
dicado constituye una falta 'disciplinaria. · 

Atendido, a que con relación a esta imputación, ei. Aicalde 
en referencia pretende, a manera de excusa, que firmó la su
pradicha carta, sin darse cuenta de,lo que ésta decía, confiado 
en la e:xperiencia que reconocía en su Secretario, a quien, agr~
ga, qúe no le indicó que me9cionara al Procurador Fiscal; pe
ro lo expresado de ese modo ,por dicho Alcalde, n6 deja de ser 
un simple alegato d€sprovisto· de toda prm~ba, y que, cuando 
.se supusiera, por hipótesis, probad0, dejaría a cargo del referi
do Alcalde l}na negligencia inexeusa·ble y trastornadora del 
buen funcionamiento de la Justicia. 

Atendido, a que en conformidad con el artículo 138 de la 
Ley de Organización Judicial, el objeto de la disciplina judicial 
es sancionar el respeto a las leyes, la observación de una bue
na conducta y el cumplimiento de los deberes oficiales, por 
parte de los funci0narios y empleados judiciales, los ab0gados, 
y 'los 0ficiales públicos sometidos a la vijilancia de la autoridad 
judicial. 

Atendido, a que de acuerdo con el_artículo 140 de la cit~
da ley, las penas disciplinarias para .Jos JUeces son: la, admoni
ción, la suspensión, sj.fi goce de sue'ldo, que no podra exceder 
de un mes, y la destitución. " · · • 

Atendido, a que en las circunstancias del caso, la Supre
ma Corte de Justicia aprecia que la fa~a _comp!o,bada a cargo 
del Alcalde de la común de Miche!), Senor~Leomdas Abreu, de
be ser sancionada con la pena de suspensión durante un mes, 
sin st~eldo. · 
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Por tales razones y vistos IQs artículos 138 y 140 de la Ley 
de Organización Judicial. 

La Suprema Corte de Justicia, En Nombre de_ la Repúbli
ca, por autoridad de la Ley, administrando Justicia, en sus 
atribuciones disciplinarias, en médto de los artículos citados y 
oído el dictámen del Magistrado Procurador General de la Re
pública, ad-hot, Resuelve: Suspender al Alcalde de la Común 
de Miches, Señor Leonidas Abreu, en las funciones de su cargo, 
por el término de un mes, sin goce de sueldo, a partir de la 
fecha de la notificación de la presente sentencia, por falta co
metida en el . ejercido de sus funciones. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-JI1iguel Ricardo R.
t Dr. T. Franco y Franco . ..:_c. Armando Rodríguez.-JI1ario A. 

Saviñón._:_Abigaíl Jl1ontás. 

Dada y firmad:;¡. ha sido la anterior sentencia por Jos Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en Cámara de Consejo, 
hoy día seis de Diciembre del año mil novecientos treinta y 
siete, lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado):
EuG. A. ALVAREZ. 

-·---
DIOS, PATRIA .Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
' 

EN NoMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interp~esto por el nombrado 
Isidro · Ortii, mayor cle edad, casado, agricultor, domieiliado 
y residente en la Sección de San Francisco, jurisdicción de 
la común del Seybo, contra sentencia de la Alcaldía 9e esta 
misma común, de fecha siete d_e Mayo del mil nowecientos 
treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha· siete de Mayo del mil nove
cientos treinta y siete. 

Oído el Magistrado juez Relator. 
Oido el dictamen. del Magistrado Procurador General de 

la República. 
Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. He-

riberto Núñez, a 9ombr.e del recurrente.. · 
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La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte d'e 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos · 
190 del Código de Procedimiento Criminal, 24 y 27; apartado 
5° de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el nombrad0 Isidro Ortiz fué someti
do, por el delito de· inferir golpes, voluntariamente, al menor 
Joaquín Santana Aquino, aJ tribunal correccional del Distrito 
Judicial del Seybo, y este tribunal declinó el conocimiento del 
asunto para ante la.Alcaldía de la común del mismo nombre; 
que la referida Alcaldía conoció del caso y por su sentencia 
del siete de Mayo de este año, mil novecientos treinta y siete, 
falló así: "1°.-Que debe admitir y admite como buena y váli
da la constitHción en parte civil hecha por el señor Eduardo 
Aquino; 2°.-Qtú:~ debe declarar y declara al inculpado Isidro 
Ortiz, de generales dichas, autor de golpes en perjuicio del 
menor Joaquín Santana Aquino curables en menos de diez 
días y que no produjeron incapacidad para el trabajo, y que 
debe condenarlo y lo condena a sufrir las penas de, treinta 
días de prisión correccional en la cárcel pública de esta Ciu
dad, a pagar una multa de treinta pesos moneda americana, 
compensables con prisión a razón de un dia por cada peso y 

· veinte pesos moneda amerkana de indemnización en favor del 
séíiíor Eduardo Aquino , parte civil constituída y lo condena 
además ai pago de los costos del procedimieHto"; que contra 
la mencionada sentencia recurrió en casación, en tiempo opor 
tuno, el inculpado Isidro Ortiz, quien lo funda en la violación 
del artículo 190 del Código de Procedimieuto Criminal, al refe
rirse la expresada sentencia a la publicidad de la audiencia en 
que fué pronunciada la sentencia y no a la publicidad de a
quella en que se celebró el juicio, ni estar justificada por nin
gun3 menCión en el acta de audiencia, la publicidad de éste. 

• Considerando, que, en principio, toda sentenci~ debe con.: 
tener el elemento justificativo de que se hall cumplido ~as for
malidades exigidas por la ley, y, entre éstas, la sentencia de~e 
comprobar la publi<daad, requisito este qi!Ie en nuestro _pais 
no es solamente legal, siqo constitucional; que en a~sencia ~e 
esta comprobación, se debe presumir que no ha habido publi
cidad, y que, por consiguiente, la sen~e_ncia. es nula. 

Coosidenindo, que se debe admitir! .smembargo, gu:e la 
deficiencia de la sentencia sobre el reqUisito de la publicidad 
puede ser suplido por enunciaciones que a este respecto con
tenga el acta de audiencia. 

Considerando, que, en el presente cas?, ayn,que la sen!en
cia recurrida justifica debidamente que fue publica la aud~en
cia en que fué dictada, al decir, primero, en el encabezamien-
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to de la misma, "en la sala do,¡;~de celebra sus audiencias pú
blicas", y Juego. en la certificación final "dada Y' firmada ha 
sido la sentencia ...... , en a11diencia pública" , 1 no result~ lo 
mismo respecto de la publicidad de!'juicio; que, en cuanto al 
acta de audiencia, no consta en ella que la audiencia en que 
se celebró el juicio fuera pública, ni se halla en dicha senten
cia ninguna mención que pueda suplir tal- formalidad; que, en 
efecto, examinada cuidadosamente la expresada acta de au
diencia, no se encuentra ninguna indicación, siquiera implíci
ta, relativa a dicha publicidad, porque la frase "competente
mente reunida en la sala donde celebra sus audiencias públi
cas", es a todas luces insuficiente para comprobar, de mane
ra satisfactoria, ti cumplimiento de un resquisito tan esencial 
sobre todo cuando no se encuentra certificado que el juicio y 
el pronunciamiento de la sentencia tuvieran efecto en la mis-

. ma audiencia. 
Considerando, que, hubiera sido de otro modo si la sen

tencia impugnada, ~n lugar de decir en su comieazo "en la 
sala donde celebra sus audiencias públicas", y al final, "Da
da y firmada ha sido ... -;- .. , en audiencia pública", hubiese 
dicho ({ha conocido y dictado", o ({juzgado y pronunciado, 
o ({'hecha y pronunciado celebrando audiencia pública", o 
empleando cualesquiera otras frases propias para exponer, au n 
que de manera i~plícita, que tanto el pronunciamiento de la 
sentencia como la celebración de juicio, ocurrieron pública
mente. 

Considerando, que, en consecuencia, procede acojer este 
medio, y en tal virtud, debe set casada la sentencia impugna- . 
da. 

Por t~Ies "· motivos, casa la sentencia dictada por la Alcal
día de la común del Seybo, de fecha siete de Mayo· del mil no
vecientos treinta y siete, en la causa seguid\. al nombrado Isi
dro Ortiz, y envía el asünto para ante la Alcaldía de la común 
de La Romana. 

(Firmados): Augusto 4. Jupiter.-Miguel.Ricardo R.--:: 
. Dr. T. Franco France.-C. Armando Rodríguez.~N. H. Pi

chardo.-Mario A. Saviñón.-... :Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la aúdiencia pública , 
del día diez de Diciembre del mil noveciéntos treinta y siete, lo 
que yo, Secre ario General, certifico.- (Firmado):- Eug. A. 

' Alvarez. "" 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
·REPUBLICA DOJ';llNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
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' Sobre el recurso de casación interpuesto por el nómbra-
do )'l!colás H.id.a.lgo, meno.r de edad, solte'ro, ·empleado de co
merciO, domiciliado y residente en la ciudad ' de San Francisco 
de Macorís, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan-

. ·cia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha diez de Abril del 
mil novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del recürso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha trece de Abril del mil novecien-
tos treinta y siete. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procunidor G.e¿eral de 

la República. " . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado. y 'vistos los artículos 
66, 379, 401, reformado, del Código Penal, y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el prevenido Nicqlás Hidalgo, fué so
metido al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Duarte, por el delito de robo en perjuicio del Señor Clau
dio E. Carrón; que el mencionado Juzgado por su sentencia 
del día diez de Abril, del año en curso, condenó á dicho pre
venido, apreciando circunstancias atenuantes y considerando . 
que ·9bró con discernimiento a sufrir la pena de dos meses de 
prisión (:orreccional, al pago de las. <;ostas y a la devolución 
de los efectos sustraídos. · 
-, Considerando, que según el artículo 379 del Código Pe
nal, el que con fraude sustrae una cosa que no le pertenece, 
se hace reo de robo; que el artículo 401 . reformado, del mis
mo Código, dispone que:. "Los demás robos no especificados 
en la presente sección, las fullerías y raterías, así como sus 
tentativas, se castigarán con prisión correcci0nal de seis me
ses a dos años, y además pueden serlo con multa de quince a 
cien pesos. Se podrá imponer a Jos culpables la privación de 
los derechos mencionados en el artículo 42, durante uno a cin
co años.-. También se pondrán, por la sentencia, bajo la vi
jilancia de la alta policía; durante el mismo tiempo.- El que, 
sabiendo que está en la imposibilidad absoluta de _ pa~ar, se 
hubiere hech0 servir bebidás o alimentos que consumiere en 
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todo o en. J?.arte en establecimientos a ello destinados, será 
castigado con prisión de seis días a seis meses, y multa de 
.diez a cien pesos"; y qúe e 463, escala 6a del referido Códi
go, establece que ''cuando el Código -pronuncie simultánea
mente las penas de prisión y multa, los tribunales correccio
nales, en el caso de que existan circunstancias atenuantes, 
están autorizado$ para reducir el tiempo de la prisión, a me
nos ·de seis días, y la multa a menos de c+nco pesos, aún en 
el caso de reincidencia. También podrán imponerse una u 

.. otra de las penas de que trata este párrafo, y aún sustituir la 
· de prisión con la de multa, sin que ,en ningún caso puedan 

imponerse penas inferiores a la de simple policía". · 
Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 

la forma y el Juez aplicó en ella la pena con que la Ley casti
g;f el delito cometido por el prevenido Nicolás Hidalgo. 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el nombrado Nicolás Hidalgo, -contra 
sentencia del Juzgado de Primúa Instancia del Distrito Judi
cial ·de Duarte, de fecha drez de Abril del mil noveCientos trein-

· ta y siete, qué lo condena por el delito de robo, ~ sufrir la pena 
qe dos meses de prisión co"rreccional, al pago de las costas, y 
a la, devolución de los efectos sustraídos; y Segundo: condena 
a dicho recurrente al pago de las costas. · 

(Firmados): Augusto A .. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
/)r. T. Franco · Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi

. chardo.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores· Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
d'el día diez de Diciembre d.elJmil novecientos treinta y siete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

-----· .. ··--
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

/ EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casacióFI interpuesto por el nombrado 
Bartola Bueno, mayor de edad, casado, chauffeur, domicilia
do y ves\Cilente en San Pedro d1~ Macorís, contra sentencia del 
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Trujillo de 
fecha cuatro de Junio del mil novecientos treinta y siete'. ' 

Vista el acta del recurso · de casac~ól) leYantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha cinco de"Juñio ·del mH nove
cientos treinta y siete, 

Oido el Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. -
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Ca

sación; después de haber deliberado y vistos los artículos 320 
del Código Penal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción. 

Considerando, . que consta en la sentencia impugnada que 
·el dia veintidos del mes de Marzo de este año (f!}37), hácia las · 
7.30 p. m.,, en el puente del ,«Novillero>~, el cami6n No. 5372 
que mam·jaba el nombrado Bartola Bueno, estropeó y fracturó 1 

una pierna a la Señora Rufina Suárez, Vda. Acevedo; que el 
caso fué llevado al tribunal correcdonal del Distrito Judicial 
Trujillo, el cual, poli su sentencia del dia cuatro del mes de 
Junio último, condenó al inculpado Bart9lo "Bueno, como au
tor del delito de golpes involuntari0s que· pr0dujeron la fractu
ra de .la pierna derecha a la Seño¡;a Rufina Suárez, Vda. Ace- '
vedo, con el camión que manejaba, a sufrir la pena de dos 
meses de prisión coreccional, cincuenta pesos oro de rriulta y . 
al pago de las costas. . 

Considerando, que inconforme con la expresada senten
. cia, el inculpado Bartole> Bweno recurri.ó a casación en tiempo 

oportuno, · ,· · 
Considerando, en cuanto a la forma: que en la sentencia 

impugnada han sido observadas todas las prescripciones lega-
les. 1 

- Considerando, en cuanto al fondo: que el juez a~quo, 
fundándose en la declaración de los testigos y en la propia re
l'ación del inculpado Bartola Bueno, declaró a éste culpable 
del hecho de inferir golpes involuntarios a l(J. Señora Ru~na 
Suárez, Vda. Acevedo que le produjeron la fractura de la pier
na derecha, con el camión que manejaba, por imprudencia y 
falta de precaución en la cooducción de dicho vehículo, y ha
ciendo aplicación del artículo 320 del Código Penal, lo conde
nó a las penas indicadas en otro lugar de la presente senten
cia. 

Considerando, que el artículo 320 del Có~i~o Penal dispo 
ne que si la imprudencia o la falta de precaucwn .no ?an cau
sado sino golpes o heridas; la prisión será de se1s dias a dos 
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meses y la multa de diez a cincuenta pesos o a una de estas 
dos penas solanente. 

Considerando, que la sentencia recurrida ha he_cho una 
correcta aplicación del transcrito texto legal. 

Por tales motivos. Primero:- rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el nombrado Bartolo Bueno, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Trujillo, 
de fecha cuatro de Junio del mil novecientos treinta y siete, 
cuyo dispositivo dice así: -"Falla: Primero: que debe declarar 
y declara al nombrado Bartolo Bueno, de generales anotadas, 
convicto del delito de golpes invo)untarios que produjeron la 
fractura de una pierna a la Señora Rutina Suárez Vda. Aceve
do, y, en consecuencia, debe condenarlo y lo condena a su
frir la pena de dos meses de prisión correccional y cincuenta 
pesos oro de multa, po.F el mencionado delito; y Segundo: que 
debe condenarlo ~ lo condena, además, al pago de las costas; 
y Segundo:- condena a dicho recurrente al pago de las cos
ta~. 

(F-irmados):-Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Arm'ando Rodriguez .-N. H. Pi

- chardo.-Mario A. Saviñón.-Abigail Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia f>Ública 
del dia once de Diciembre del mil novecientos treinta y siete, 
lo que yo, Secretario General certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

-·-
·DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de éasación interpuesto por el Licenciado 
Rafael A. Solano, en nombre y repr~sentación del Señor José 
María Martínez, mayor de edad, soltero, agricultor, domicilia
do y residente en Jayabo Adentro, sección de la común de Sal-

, cedo, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Espaillat, de fecha veinte y tres de Abril 
del mil novecientos treinta y siete. 

'. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha veinticuatro de Abril del mil no
vecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
, Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de , 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
305, 308 del Cóctigo Penal y 71 de la Ley sobre Precedimiento 
de Casación. ? 

Considerando, que prevenido el nombrado. José María Mar
tínez del delito de amenazas, con orden o bajo condición con
tra el S~ñor Baltazar González, fué llevado al tribunal correc
cional de Espaillat, el cual, por su sentencia del veintitrés de · ' 
Abril del año en cursó (1937), lo condenó a sufrir la· pena ·de 
un mes de prisión correccional y al pago de los costos, y de
claró que no procedía el desistimiento de la paite civil consti-

, tuída, después de haber c0ncluído. 
Considerando, que inconforme con dicha sentencia, el 

prevenido José María Martfnez, recurrió a casación en tiempo 
oportuno. . , 

Considerando, En cuanto a la forma: que en ·1a senteFicia 
impugnada se han observado todas las formalidades requeridas 
p0r la ley. 

Conside·rando, en cuanto al fondo: que el artículo 308 del 
Código Penal establece qve la amenaza escrita o verbal, de co-; 
meter violencias o vías de hecho. no previstas en el artículo 305, 
si la amenaza hubiera sido hecha con violencia o bajo condi
cjón, se castigará con prisión de seis días a tres meses y multa 
de cinco a veinte pesos o a una de las dos penas. 

Considerando, que consta en la sentencia impugnad;:1: que 
se ha probado que el prevenido José María Martínez, al exi
jirle al Señor Baltazar G0nzález una suma para llegar a un 
arreglo, sobre los daños que ag,imales de éste le causaron en 
una parcela de maíz, le expresó que tenía que darle veinte pe
sos, t que si no se los daba le pesaría, _Ie saldría mal?, y !llás 
tarde, cuando el Señor Baltazar Gonzalez se desped1a, dicho 
prevenido haló del colín que portaba, lo levantó y sólo por la 
intervención del Alcalde y de otras personas, pudo salvarse de 
una agresión. · . 

Considerando, que al apli,carle ·a los hech?s .a·sí compro?a
dos la pena que establece el artículo 308 del Cod1go Penal, hizo 
el Juez- a-quo una correcta aplicación de este texto legal. 

Por tales motiv0s, Primero: re,:haza el recurso de casa
c~ón interpuesto por el Lic. Rafael A. Solai)O, ep nombre Y re-
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presentación del señ.pr José María· Martínez, contra $entencia 
del Juzgado de Primera Instancia dél Distrito Judicial de Es~ 
paillat, de fecha :veintitrés de Abril del mil novecientos treinta 
y siete, cuyo dispositivo dice a~í:- "Falla: 1°, que debe con
denar como en efecto condena al nombrado José María Mar
tínez alias Paché, de generales conocidas, a sufrir la;pena de 
un mes de prisión correccional y al pago de los- costos, por el 
delito de amenazas contra el señor Baltazar González; 2o, que 
debe declarar y declara que no pwcede el desistimiento de la 
parte civil constituída, después de haber concluído y por tanto 
se ordena el reintegro de sus conclusiones"; y. Segundo: con
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. 1Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-Mario A. Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la ante1)or sentencia por los Se
'ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día once de Diciembre del mil novecientos treinta y siete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

. REPUBL!CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

/ 

'sobre el recurso de. casación interpuesto por el Licenciado 
J. Almanzor Beras, en nombre y representación, del Señor , 
Eugenio Goicochea, mayor de edad, casado, maquinista, do
miciliado y reside.nte en La Romana, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del. Distrito Judicial del Seybo, de 
fecha veinte de Mayo del mil novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría d~l Juzgado, en fecha veintiocho de Mayo del mil no
vecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; ad-hoc,· Licenciado C. Armando ~odríguez. · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de h(lber deliberado y vist-os los artículos 
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319, ~20 _ del Código Penal, 1382, 1384 del Código Civil y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Consi~e.rando, 9Ue la sentencia recurrida establece "q'ue 
en una colisión habida entre el tren No 9 del Central Romana 
lnc., conducido por el nombrado Eugenio ·Goicochea, y el ca
rro Chevrolet, placa No 787. .guíado por el chaufeur Manuel 
Martínez, oct!rr~a en fecha veinte de Abril de ~ste año (1937), 
en el paso mvel de la Bodega Azul, sección de Santa Lucía, 
común del Seybo, kilómetro 3 de la carretera , "Seybo", resul
taron heridos y agolpeados los señores Leoncjo M.ateo y Julia 
y Natividad Benjamín, por impruden::ia, violación' de los regla
mentos y falta de precaución de dichos ~conductores; que, so
metidos los inculpados Eugenio Goicochea y Manuel MarHnez 
al Tribunal Correccional' del Seybo, fueron condenados, por 
sentencia de este tribunal, de fecha veinte de Mayo de este 
año (1937), a la pena de diez pesos oro de multa, el primc:¡ro, 
y a la de un me de prisión !correccional y $ 20.00 oro de 

, multa, el segundo, por el delito de heridas y golpes involunta
rio~ en perjuicio de las personas arriba indicadas, condenán
dose, por la misma sentencia, a la Central Romana Inc., patte 
civilmente responsable de los daños causad0s por el delito de 
su empleado, Eugenio Goicochea, al pago del cincuenta por 
ciento de la indemnrzación que la parte civil ~onstituída, Se
ñores Leoncio y Julia Benjamín, justifiquen por estad·o, y al 
pago de las costas civiles, las cuales fueron distraídas •a favor 
del abogado Elpidio Beras, quien declaró haberlas avanzado; 
_que, por la misma sentencia, fué descargado el nombrado José 
Calazán ,Díaz, por ·no haber cometido el delito que se le im
putaba. 

Considerando, que inconforme con la expresada sentencia, 
el inculpado, Eugenio Goicochea, recurrió a casación. en tiem-
po oportuno. r , • 

Considerando en cuanto a la forma: que en la sentencia 
impugnada han sido observadas todas las prescripciones le
gales. 

Considerando en cuanto al fondo: que el tribunal a-quo, 
fundándose en las' declar~ciones de· los .testigos y en la inspec
ción de lugares que realizó, edificó su ~onvi~ción respecto de 
la culpabilidad de los .inc.ulpados Eugemo G01coche~, conduc
tor del tren No 9 del Central Romana, y Manuel Martmez, chau
feur del carro Chevrolet, 'plica No 787, en el accidente que, 
por imprudencia, violación de los reglam~ntos y falta de pre
caución <de ambos inculpadns, se produJO_ por el cbo9ue del 
cual resultaron heridos y golpeados los Senores LeonciO Mar-
te y Julia y Natividad Benjamín~ · 
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Considerando, que el artículo 320 del Código Penal dis
pone que si la imprudencia o la falta de precaución no han 
causado sino golpes o heridas, la prisión será de seis días a 
dos años y la multa de diez a cincuenta pesos o a la una de 
estas dos penas solamente. 

Considerando, que la s<mtencia impugnada, aplicó al in
culpado Eugenio Goicochea la pena con que la ley sanciona 
el delito del cual f.ué reconocido culpable. 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de ca
.sación interpuesto por el Licenciado J. Almanzor Beras, en 
nombre y representación qel Señor Eugenio Goicochea, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial del Seybo, de fecha veinte de Mayo del mil novecientos 
treinta y siete, que lo condena a pagar una multa de $ 10.00 
y al page> de las costas, por el delito de golpes involuntarios en 
'perjuicio de los Señores I.:eoncio Mateo, Julia Benjamín y Na
tiviqad Benjamín; ·Y Segundo:- condena a dicho recurrente 
al pago de las costas. 

· (Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. FrancoFranco.-N. H. Pichardo.-MarioA. Saviñón.
Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día once de Dfciembre del mil novecientos treinta y siete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. • 

J -·--
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Ositis S. Duquela, en nombre y representación del Señor Ra
fael Darío Durán, mayor de edad, soltero, agricultor, domici
liado y residente en la común de Jarabacoa, contra ·sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 'Jucti'tial de La 
Vega, de fe-cha diez y siete de Diciembre def mil novecientos 
treinta y seis. 
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Considerando, que el artículo 320 del Código Penal dis
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dos años y la multa de diez a cincuenta pesos o a la una de 
estas dos penas solamente. 
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tiviqad Benjamín; ·Y Segundo:- condena a dicho recurrente 
al pago de las costas. 
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Dr. T. FrancoFranco.-N. H. Pichardo.-MarioA. Saviñón.
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ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día once de Dfciembre del mil novecientos treinta y siete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. • 

J -·--
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 
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Ositis S. Duquela, en nombre y representación del Señor Ra
fael Darío Durán, mayor de edad, soltero, agricultor, domici
liado y residente en la común de Jarabacoa, contra ·sentencia 
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Vega, de fe-cha diez y siete de Diciembre def mil novecientos 
treinta y seis. 
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Vista el acta d€1 recurso de casación levantada en la Se- ". 
cretaría del Juzgado, en fecha veintidós de Diciembre del mil 
novecientos treinta y seis. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen<nal de 

la República, ad-hoc, Licenciado Abiga:íl Montás. 
. . La Suprema Corte de Justicia, . en funciónes de Corte de 
Casación, después 'de haber deliberado y vistos los artículos 
355, reformado, 463, escala 6• del Código Penal y 71' de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

En cuanto a la forma: Considerando, que en la sentencia 
impugnada han sicjo observadas todas las prescripciones le
gales. 

En cuanto al fondo: Considerando, que consta en la sen
tencia ·contra la cual se recurre, que el acusado Rafael Darío 
Durán, estuvo convicto y confeso de haber sustraído de la ca
sa materna a la joven Juana Tavera, de diez y seis años cum
plidos. 

Considerando, que seg\Ín el artículo 355, reformado del 
Código Penal, "todo individuo que extrajere de la casa p&ter
,na o de sus mayales, tutores o curadores a una joven menor 
de diez y seis años, por cualquier otro medio que ·no s<:;a de 
Jos enunciados en el artículo anterior, incunirá en la pena de 
unó a dos años de p'risión y nmlta de doscientos a quinientos 
pesos. Si ·la joven fuere mayor de diez. y seis años y menor 
de diez y ocho, la pena será de seis meses a un año de pri
sión y murta de ci~n a trescientos pesos. Si · fuere ·:mayor de 
diez y ocho y menor de veintiuno, la pena será de tres a seis 
meses de prisi()n y multa de t.reinta a cien pesos. La senten
cia de condenación exp.resará siempre qu.e, en caso de insol
vencia, tanto la multa cór.no las inclemnizaciones a que haya 
sido condenado el culpable se compensa:rán con prisión a ra
zón de un día por cada peso"; y que el 463 escala 6• del mis
mo Código, establece que "cuando el Código pronuncie simul
táneamente las penas de prisión y ' multa, los tr.ibunales 
correccionales, en el caso de que existan circunstancias ate
nuantes, están autorizados para reducir el tiempo. de la prisión, 
a menos dé seis días,· y· la multa a menos de cinco pesos, aún 
en el caso de reincidencia. También podrán imponerse una 
ti otra de las penas de que trata este párrafo, y aún sustituir la 
de prisión con la de multa, sin que en ningún caso puedan 
imponerse penas inferiores a las de simple poli~ía". 
· Considerando, que el Juez ·aJi>licó al prevenid·~ la pena con 
qtie la Ley castiga el delito del cual fué reconocido culpable. 

- Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de ca-. ~ ' 
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sación interpuesto por el Licenciado Osiris S. Duquela, en 
nombre y representación del Señor Rafael Darío Dtirán, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, de fecha diez y siete de Diciembre del mil 
novecientos treinta y seis, cuyo dispositivo dice así:- "Falla:
Primero:- Que debe condenar y condena al nombrado Ra
fael Darío Durán de generales anotadas, a sufrir la pena de 
tres meses de prisión correccional y cincuenta pesos oro ame.:. 
ricano ( $50.00) de multa, acogiendo en su favor el beneficio 
de las circunstancias atenuantes, por la comisión del delito de 
sustracción en perjuicio de la menor Juana Tav.era, de diez y 
seis años de edad cumplidos. Segundo: Que debe ordenar y 
ordena que en el caso de insolvencia de parte del acusado debe 
compensarse la multa con prisión á razón de un día por cada 
peso de multa que dejare de pagar el inculpado: Tercero: Que 
debe condenar y condena a dicho inculpado al pago de los 
costos"; y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Primeo Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-Mario A. Saviñón. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran , en la audiencia pública 
del día 11 de Diciembre del mil novecientos treinta y siete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

..,-----....-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

· REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NmlBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el returso de casación interpuesto por el nom.
brado Octavio Martínez, mayor de edad, casado, panadero, do
miciliado y residente en esta ciudad, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha dos de Abril del mil noveéientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha cinco de Abril 
del mil novecientos treinta y siete. 



702 BOLETÍN JUDICIAL. 

sación interpuesto por el Licenciado Osiris S. Duquela, en 
nombre y representación del Señor Rafael Darío Dtirán, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, de fecha diez y siete de Diciembre del mil 
novecientos treinta y seis, cuyo dispositivo dice así:- "Falla:
Primero:- Que debe condenar y condena al nombrado Ra
fael Darío Durán de generales anotadas, a sufrir la pena de 
tres meses de prisión correccional y cincuenta pesos oro ame.:. 
ricano ( $50.00) de multa, acogiendo en su favor el beneficio 
de las circunstancias atenuantes, por la comisión del delito de 
sustracción en perjuicio de la menor Juana Tav.era, de diez y 
seis años de edad cumplidos. Segundo: Que debe ordenar y 
ordena que en el caso de insolvencia de parte del acusado debe 
compensarse la multa con prisión á razón de un día por cada 
peso de multa que dejare de pagar el inculpado: Tercero: Que 
debe condenar y condena a dicho inculpado al pago de los 
costos"; y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Primeo Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-Mario A. Saviñón. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran , en la audiencia pública 
del día 11 de Diciembre del mil novecientos treinta y siete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

..,-----....-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
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Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República, ad-hoc, Licenciado Nicolás H. Pichardo. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
355, reformado, 463, escala 6•., . del Código Penal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que con fecha veintitrés de Setiembre del 
mil novecientos treinta y cinco, Qresentó querella la Señora 
Magdalena Asencio, por ante el M~gistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Nacional, contra el nombrado Octavio Martínez 
por haber sustraído y hecho grávida a su hip Isabel Asencio 

. . . - ' menor de vemtmn anos de edad; que¡ apoderado de1 cáso el 
Tribunal Correccional del Distrito Judicial de Santo D0mingo, 
resolvió, por su sentencia del diez y ocho de Febrero del mil 
novecientos treinta y seis, condenar al prevenido Octavio Mar
tínez, por el delito de sustracción y gravidez en la persona de 
la menor Isabel Asencio, acojiendo circunstancias atenuantes 
en su favor, a la pena de cinco meses de prisión correccional y 
al pago de los costos; que .inconforme con la expresada senten
cia, interpuso recurso de alzada el prevenido Octavio Martínez, 
y la ·Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
apoderada del caso, por su sentencia del dos de ·Abril de .este 
añ0 ( 193 7), resolvió confirmar dicha sentencia y · condenar al 
apelante· al pago de los costos; que, no conforme con esa sen
tencia, el prevenido Octavio Martínez; recurrió a casación, en 
tiempo oportuno .. 

· En cuanto a la forma. 
Considerando, que en la sentepcia impugnada han sido 

observadas todas las prescripciones legales. 
En cuanto al fondo, 
Considerando, que el artículo 355, reformado, del Código 

Penal, establece que: " ........... El individuo que sin ejer-
cer violencia, hubiere hecho grávida a una joven menor de edad, 
reputada hasta entonces wmo honesta, incur_rirá.~n las mismas 
penas anteriormente expresadas, para l·a aphcacwn de. las cua
les se tendrá en cuenta la relación de edad que este mismo ar-
tículo establece" ........ "que la sentencia de condenación ex-
presará siempre que, en caso de insolvencia, tanto la multa 

. como las i11demnizaciones a que haya sido condenad? el culpa
ble se compensarán con prisión a razón de un. d1a P?r.ca
da peso; y que el artículo 463, e~cal~ 6•., ?el Cifado Cod1go, 
dispone que cuando este pronunCie s1multa~eamente las pe
nas de prisión y multa, los tribunales correccw~ales, en. el ca
so de que existan circunstancias atenuantes, estan autonzados 

, 
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para reducir el tiempo de la prisión, a menos de seis qias, y 
la multa a menos de cinco p~sos, aún en el caso de reinciden-
cia. • 

· Considerando, gue la Corte a-quo, fundándose en las 
pruebas depuradas en el juicio, declaró al preveHido Octavio 
Martínez culpable de haber hecho grávida, y sustraído de la 
casa materna, a la joven Isabel Asencio, menor de veintiún 
años de edad, y, haciendo una correcta aplicación del texto le
gal arriba mencionado, el cual preve y sanciona dichos -deli 
tos, le impuso la pena indicada en otro lugar de la presente sen
tencia. 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa~ 
ción interpuesto por el nombrado Octavio Martínez, contra sen
tencia de ·¡a Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha dos de Abril del mil novecientos treinta y 
siete, cuyo dispositivo dice así: "que debe confirmar -y confir
ma, reformándola en cuanto a la edad, la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia 'de este Distrito Judicial , 
en sus atribuciones correccionales y de fech a diez y ocho del 
mes de Febrero ael año mil novecientos treinta y seis, cuya 
parte dispositiva dice así: "Falla: Declara al nombrado Oc
tavio Martínez, cuyas- generales constan, culpable del delito de 
sustracción y g~avidez en la persona de la menor Isabel Asen
do, menor de veintiún años de edad, y lo condena en conse
cuencia, acogiend0 en su favor circunstancias atenuantes, a 
sufrir la pena de cinco meses de prisión correccional y al pago 
de 'Jos costos", Segundo~·-que debe condenar y condena al 
mismo acusado Octavio Martínez, al pago de los costos de esta 
alzada"; y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter,_:_Migvel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez .-Mario A. 
Saviñón.-Abigaíl Montás. 

' · Dada y firmada ha sido la antermr sentencia por los Seño-
res Jueces qtte más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día once de Diciembre del mil novecientos treinta y siete, lo 
qne yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): . EuG .. A. 
ALVAREZ. 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por el nomb1:a
do Aguedo Ulloa, mayor €le edad, casado ao-ricultor domici-

. liado y residente en Cabía, ·sección de ,; c;mún de' Im bert 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departament~ 
de Santiago, de fecha treinta y J1no de Julio de mil novecien-
tos treinta y siete. ./ 

Vista el acta del recurso de casación l€vantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha seis de Agosto del 
mil novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República, ad-hoc, Licen.ciado Mario A. Saviñón. · 
· Visto el Memorial de casaciól!l presentado por el recurren

te, Aguedo Ulloa. . · 
La Supren~a Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
191 del Código d€ Procedimiento Criminal, 27, apartado so y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Copsiderando, que con fecha cinco de Abril d.el año que 
tr~nscurre (1937), se querelló el Señor Celestino Mena ante el 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Plata, eontra 
los nombrados Aguedo Ulloa y Antonio Mén(lez, por haber he
cho grávida, el primero, a su hija María América Ulloa, menor 
de edad, y por haber sustraído, el · segundo, a dicha menor, 
eri compliciqad con el primero; que, apoderado del pso el 
Tribunal Correccional de Puerto Plata, decidió,- por su senten
cia del diez y nueve del citado mes .de Abril, rechazar el inciden
te promovido p"Or el inculpado Ulloa, tendiente a que se recha
zara, por falta de calidad, la constitución de parte civil del pa
dre de la iadicada menor; que, en la audiencia nuevamente se
ñalada por el referido tribunal . tuvo efecto la celebración del 
juido, interviniendo la sente~cia que . conq'en6' ~1 inculpado 
Aguedo Ulloa a sufrir la pena de quince días de prisió1~ cor
reccional, y al pago de sesenta pesos oro de multa, .t~esc1ent~s 
pesos oro de indemnización en favor de la parte CIVIl consti
tuida, lo mismo que al de los co.stos, solidariamente c.o,n el 
inculpado A:nto1~io M.éndez1 por s~s qelitos de sustraccwn y 
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gravidez de la joven María América Ulloa, mayor de diez y 
ocho años y menor de veintiuno, acojiendo circunstancias ate
nuantes, y disponiéndose que tanto la multa como la indem
nización se compensen con prisión a razón de un día por cada 
peso, en caso de insolvencia; que, de esa sentencia, apeló el 
prevenido Aguedo Ulloa, y la Corte de Apelación de Santiago, 
apoderada del caso, por su sentencia del treinta y uno de Ju
lia de este año (1937), declaró caduco el recurso de apelación 
interpuesto por el Magistrado Procurador General deJa misma, 
contra la. sentencia del nueve de Junio de mil novecientos 
treinta y siete, la cual confirmó. 

Considerando, que, contra la sentencia de la expresada 
Corte, recurrió a casación el inculpado Aguedo Ulloa, quien lo 
funda en la violación de los articulas 191 del Código de Pro
cedimiento Criminal y 27, apartado 4°, (léase 5°), de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el inculpado recurrente pretende que 
la sentencia impugnada violó el artículo 191 del Código de 
Procedimiento Criminal al condenarlo, a pesar de haber con
fesado Antonio Méndez ser el autor del delito por el cual se le 
persigue. 

Considerando, que los jueces del fondo no estaban obli
gados a aceptar la confesión· del prevenido Antonio Méndez, y 
podían, como lo hicieron, mediante la apreciación de las prue
bas del caso, formar su convicción de que el inculpado recur
rente, es el verdadero autor de los delitos de gravidez y de 
sustracción de la menor María América Ulloa; que, por lo tan
to, el primer medio se desestima. 

Considerando, que, por el segundo medio, sostiene el re
currente, que la sentencia impugnada carece de motivos, en 

. cuanto lo condena a pagar $300.00 de indemnización, al 
señor Celestino Mena, sin ser éste el representante legal de la 
joven María América Ulloa y sin expresar el daño que ha ex-
perimentado. · 

Considerando~ que, en primera instancia, el inculpado re
currente promovió un incidente tendiente a que se rechazara 
por falta de calidad, la constitución de f>art~ civil del señor Ce
lestino Mena, padre de la joven agraviada, incidente que fué 
desestimado por la sentencia del diez y nueve de Abril de este 
año, ya referida en otro lugar de la presente sentencia; pero, 
no consta, en el fallo recurrido, que dicho inculpado invocara, 
ante la ·Corte a-quo, la cuestión de calidad de la parte civil, 
razón por la cual la expresada Corte no estaba obligada a exa
minarla; que, además, está comprobado el daño causado por 
la misma comisión de los delitos de sustracción y gravidez, da-
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ños que el juez apreció en la suma de $300.00; que por lo 
tanto, el segundo medio también se desestima. 

Por tales motivos, Primero:-rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado Aguedo Ulloa, contra sen
tencia de la ~arte de Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha tremta y uno de Julio del mil novecientos treinta y 
siete, cuyo dispositivo dice así:. "Falla:..._1o que debe declarar 
y declara caduco el recurso de apelación interpuesto por el 
Majistrado Procurador General de esta Corte contra sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia de Puerto Plata 
de fecha nueve de Junio del año en curso; 2° Que debe con
firmar y confirma dicha sentencia en cuanto. se refiere al pre
venido Aguedo Ulloa, de generales anotadas, que lo condenó 
a sufrir la pena de quince días de p!'isión correccional, a pa
gar sesen.ta pesos .Qro de multa, trescientos pesos oro de in
demnización en favor del señor Celestino Mena, parte civil 
constituída y al pago de las costas solidariamente con el co~ 
incufpado Antonio Méndez, por sus qelitos de sustracción y 
gravidez de la joven María América Ulloa, mayor de diez y ocho 
años y menor de veintiuno, acojiendo en su favor circunstan
cias atenuantes; y disponiendo que, tanto la multa como la in
demnización se compensarán con prisión a razón de un día por 
cada peso en caso de insolvencia; y 3o que debe condenar y 
condena, además, a dicho prevenido Ulloa, al pago de las cos
tas de esta alzada"; y Segundo:-condena a dicho prevenido al 
pago de las costas. · 

(Firmados): Augusto A. 'lupiter.-Miguel Ricardo R.
/)r; T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-Abigaíl Montás. 
~ Dada y firmada ha si~o la anterior sentenci~ p~r Jo; ~e
nares Jueces que más arnba figuran, en la audiencia pubhca 
del d·ía once de Diciembre del mil novecientos treinta y siete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-
VARO. . 

/ 
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DIOS. PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ¡ 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por las nombra
das Petronila Rali1írez (a) Toñita, mayor d~ edad, soltera, y 
Olivoria Nieves, mayor de edad, soltera, ambas de oficios do
mésticos, domiciliadas y residentes en Chavón, contra senten
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seybo, de fecha veinticuatro de Mayo de mil noVecientos trein
ta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator: . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General d~ 

la · República, ad-hoc, Licenciado C. Armando RoDríguez. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de · 

Casación, después de haber deliberádo y vistos lbs artículos · 
311, reformado, del.-Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

En cuanto a la forma: Considerando, que en la sentencia 
impUgnada han sido observadas todas las prescripciones le~ 
gales. . 

En cuanto al fondo: Considerando, que con'sta en la sen
tenda contra la cual ·se Tectirre que las prevenidas Petrbnila 
Ramírez (a) Toñita y Olivoria Nieves ·se , infirieron · reCíproca
mente her:idas que le causaron e.nfermedad o imposibilidad de 
dedicarse a su trabajq personal durante mei1os· d,e diez días. 
· Considerando, que según ·el artícul'b 311, í·éformado, del 
Código Penal, cuando una persopa agraviada en la forma que 
se expresa en el artículo 309; resultare enferma o imposibili
tad-a para dedicarse a su trabajo personal: "Si la enferinédad 
o imposibilidad durare menos de diez días o si las heridas, gol
pes, violencias o vías de hecho inferidos , no hubieren causado 
ninguna ·enfermedad o incapacidad para el trabajo al ofendido, 
!.a pena será de seis a sesenta días de prisión correccional y 
multa de cinco a sesenta pesos o una de estas dos penas sola
mente". 

Considerando, que el Juez aplicó a las prevenidas la pena 
con que la Ley castiga el delito del cual fueron reconocidas. 
culpables. 
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Por tales motivos, Primero:-rechaza el recurso de. casa
:i.ón interpue~to ~orlas nombradas Pe_tronila.'Ra,mírez (a) To
mt?, y Oltvona Nt.eves, contra · sentencta del Juzgaqo de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha vein
ticuatro de Mayo del mil novecientos treinta y si~te, cuyo dis
positivo dice así: "Falla : Pl·i mero:-que debe condenar y con
dena a la nombrada Olivori r Nieves, de generales anotadas, a 
sufrir la pena de un mes de pi'isión correccio'nal en la Cárcel 
Pública de esta Ciudad y a la nombrada PetTonila Ramü:ez, di
cha Toñita, a sufrir quince días de prisión correccional en la 
misma Cárcel, por el delito de heridas recíprocas que les pro
dujeron enfermedad o imposibilidad de d·edicarse a su trabajo 
habitual por menos de diez días , acojiendo en ,be:neficio de,am
bas circunstancias atenuantes, y las· condena, además, al pa·go 
solidario de las costas"; y Segundo:-condena a dichas recur-
rentes al pago de las costas. · · 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.-.:.. 
Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.-Mario A. Savi'ñón.
Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día · once de Diciembre ,del mil nov'ecientos treinta y siete, 
·lo que yo, .Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA . 

. 
LA SUPREMA 'CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE , DE LA REPÚBLI€A. 

Sobre el recurso ele casación interpuesto por el Licenciado 
Julio Sánchez Gil hijo, en nombre y repr~s~ntación d_el. _Señor 
José Pérez, mayor de edad, casad~,, agncultar, d?mtcthado y 
residente en Ouebrada Honda, seccwn de la comun de Moca, 
contra sentenci'a de la Corte de Apelación del Departame~to de 
Santiago, de fecha diez de agosto del mil novecientos tremta Y 
siete. · 

1
, · 

Vista el acta del recurs<;> de casación levantada en la Se-
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1
, · 

Vista el acta del recurs<;> de casación levantada en la Se-
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cretaría de la Corte de Apelación, en fecha treinta y uno de 
Agosto del mil novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República, ad-hoc, Licenciado C. Armando Rodríguez. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
355, apartado 1°, reformado, del Código Penal y 24 de la Ley 
sobre Procedimiento de· Casación. 

Considerando, que con fecha treinta de Junio del año que 
transcurre (1937), el Señor Ramón Veras se querelló por ante 
el . Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Espaillat, contra 
el nombrado José Pérez, por haberle hecho grávida a su hija le
gítima María Mercedes, mayor de diez y seis años y menor de 
diez y ocho; que sometido el caso ante el tribunal correccional 
de Espaillat, decidió este tribunal, por su sentencia de fecha 

--nueve del subsiguiente mes de Julio, condenar al pr~venido 
José Pérez, por el delito expresado, a sufrir la pena de tres 
meses de prisión correccional, sesenta pesos oro de multa y 
cien pesos oro de indemnización en favor del Señor Ramón 
Veras, padre de la joven agraviada, constituído ~T-1-- parte civil, 
y al pago de los costos, reconociendo circunstancias atenuan
tes, y disponiendo que; en caso de insolvencia, tanto la multa 
como la indemnización fueran compensadas con prisión a ra
zón de un día por cada peso; que inconforme con la expresada 
sentencia, interpuso recurso de alzada el prevenido José Pér.ez, 
y la Corte de Apelación de Santiago, por su sentencia.·de fecha 
diez de Agosto de este .año (1937), modificó la sentencia ape
·¡ada, y, én consecuencia, condenó a dicho prevenido a sufrir 
la pena de un mes de prisión en la Cárcel Pública de Moca, a 
pagar treinta pesos oro de multa, cien pesos oro de indemni
zación al Señor Ramón Veras·, constituído parte civil y los cos
tos, por su delito de gravidez de la-joven María Mercedes Veras, 

. mayor de diez y seis años y menor de diez y ocho años, aco-
jiendo en su favor circunstancias atenuantes, disponiendo, 
' además, que · en caso de insolvencia, tanto la multa como la 
indemnización fueraB compensadas con prisión a razón de un 
día por cada peso ~ no pagado. 

Cónsiderando, que, cont~:a la sentencia que· se acaba de 
mencionar, recurrió a casaciqn, en tiempo oportuno, el pre
venido José Pérez, quien lo funda en la violación de los artícu
los 1° del Código de Procedimiento Criminal y 450 del Código 
Civil. • 

1 

Consideranao, en cuanto a la admisibilidad del recurso: 
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que, en materia pen~l! el plaz? para apelar como para interpo
ner recurso de ~asa~wn, comienza a correr a partir de J·a fe
cha del pronunciamiento de la sentencia, si el prevenido estuvo 
presente en la audiencia, o de la fecha, en el caso contra
rio, de la notificación de la sentencia. 

Considerando, que, por el acta de audiencia, se comprueba 
que el prevenido José Pérez no estuvo presente en la au
diencia en que se pronunció la sentencia c<ú1tra la cual ha re
currido en casación, y, por otra parte, no se establece por nin
gún documento del pro<::eso que dicho fallo le fuera notificado; 
que, en estas condiciones, el presente recurso de casación no 
ha podido ser, como se pretende, tardíamente interpuest0. 

Considerando, que el prevenido recurrente alega que la 
sentencia impugnada violó los artículos 1o del Cód.igo de Pro
cedimiento Criminal y 450 del Código Civil, pero ni en el acta 
de declaración del recurso, ni posteriorm5tnte, por ningún es
crito, expresa en qué han consistido dithas violaciones; que, 
por otra parte, del examen realizado por la Silprema Corte de 
Justicia no resulta que la sentencia impugna<la haya incurrido . 
en la viola:ión de los indicados textos legales; que por lo tanto 
este medio se rechaza. 

Considerando, que el artículo 355, reformado, del Código 
Penal, dispo·ne en su apa·rtado primero que el individuo que 
sin ejercer violencias, hubiere hecl1o grávida a una joven me
nor de edad, reputada hasta entonées como honesta, incurrirá 
en las penas que ese mismo artículo expresa para la aplicación 
de las cuales se tendrá en cuerlta la relación , de edad que di
.cho texto legal establece. 

Considerando, que siendo la honestidad de -la ofendida un 
elemento esencial del delito de gravidez, debe el juez estable
cerlo, en su sentencia, para que sea así justificada la condena
ción pronunciada. 

Considerando, que la sentencia impugnama, expres~ .que 
los jueces edificaron su convicción, respecto a la !culpabilidad 
de·l prevenido José Pérez, en la comisi.ón del deli~o que se. le 
imputa, por la declaración de los testigos y las Circunstancias 
de la causa, pero nó establece que la joven ~gravia~a fu~ra re
putada como honesta, incurriendo p0r ello en }a. viOlación del 
artículo 355, reformado, segunda. parte, del Codi.go Penal, por 
lo que procede la casación de la referida sentencia. , 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por ' la. Corte 
(le Apelación del Departamento de 'Sa1~tiago, de _fecha diez .de 
Agosto del mil novecientos treinta y siete, en la 'Gausa segu1da 

1 
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al nombrado José Pérez, y envía el asunto·para ante la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega. 

(Firmados):-Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-N. H. Piclzardo.•-Mario A. Saviñón.
Abigail Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia once de DiCiembre del mil novecientos treinta y siete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAR:Ez. · 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

" LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN· NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Rafael Amparo, mayor de edad, soltero, mecánico, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instantia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha 
veintitrés de Julio del· mil novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del re~urso de Gasaci6n levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha veintitrés de Julio del mil nove-
cientos treinta y siete. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. . !l 1 

Oído al Lic. R .. {)íaz Méndez, abogado del r-ecurrente, eH 
su memorial de casación. 

Oíd·o el dictameq del Magistrado Procurador General de \ 
la República. . ~ 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los articulas 
379, 40t y 463 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento ~e Casación. ¡ 1 · • • • 

<;.ohsiderando, que, c<on fecha vemt1cmco del mes de Ju
nio del - año que ,transcurre (1937). el Se'ñor Amado Ceda no 
elevó querella, ante el Procurador Fiscal del Distrito Jl!ldicial 
del Seybo, contra el nombrado Rafael Amparo, por haberse in
troducido . eH terrenos del Señor H. H. Langer y haber tumba
do árbol~s pe Ja propiedad de éste, de los 'Cuales dispuso; que 
sometido el caso al Tribunal Correccional del Seybo, intet·vino 
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nio del - año que ,transcurre (1937). el Se'ñor Amado Ceda no 
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sometido el caso al Tribunal Correccional del Seybo, intet·vino 
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1~ sen~e.ncia _en de_fecto del nueve de Junio del citado año, cuyo 
dispositivo ~1ce as1: "1 ro. Que debe ratificar y ratifica el defecto 
·pronunciado en la audienc!a contra el nombrado Rafael Ampa
ro, por no ha?er comparec1do;~Segundo: QLie debe ·condenar y 
condena al d1cho R;:lfael Ar:nparo, de generales ign·oFadas, en 
defecto,, a sufrir la pena de seis meses de. prisión c0n·eccional 
-en la Cárcel Pública de esta ciudad y, al pago 'de los costos, por 
haber tumbado setenta palos de gua)'acán de la pertenencia del 
señor Amado Cedano, a sabie1idas de qLie eran de éste, y por 
robo de esta misma madera, en perjuicio del mismo; Tercero: 
Que debe condenar y condena, además, .al citado Rafael Am
paro, a Testituir al señor Amado Cedano, la madera producto 
de los árb.oles derribados, o su eq uivalente"; que -el prevenido 
Rafael Amparo hizo oposición a la anterior sentencia, y el in
dicado tribunal , por su sentencia del veintitrés del subsiguiente 
mes de Julio, falló del modo siguiente: "Primero:-Que debe 
acojer y acoje por ser regular en la forma, el presente recurso 
de oposición; Segundo:-Que dei)e modificar y modifica la sen
tencia en defecto dictada por este Juzgado en fecha 9 de Julio 
de mil novecientos tFeinta y siete a cargo del nombrado Ra
fael' Amparo, y en consecuencia, que debe coadenarlo y lo con
dena a pagar una multa de $15.00 y al pago de los· costos, por 
el delito de robo de madera en perjuicio de los señores H. H. 
Langer y Amado -cedano, acojíendo en su favor circunstancias 
atenuantes". ' 

Considérando, que, contra la sentencia ciltimamente men
cionada, recurrió a casación, en tiempo oportuno, el preveni
do Rafael Amparo, quien !o fuilda en los dos medios sigl,lien
tes: Primero: Violaci0n de los artículos 379 y'401 del C0digo 
Penal; y, Segundo: Violación de los aFtículos 163 y 1195 del 
Código de Procedimiento Criminal y 27 apa1•tado so., de la Ley 
sobre Procedimientl!l de Casación. 

Considerando, que, en el primer. medio, alega el recurren
te que la sentencia que impugna no establece los elementos 
constitutivos de la .infracción por la cual ha sido condenado. 

Considerando, que la . sentencia impugnada expresa que 
el prevenido, Rafqel Amparo, "acepta que tumbó y dispúso de 
los palos de guayacanes de la propiedad de H. H. Langer, aun
que dice haber tenido entendido con el querellante"; que, en 
efecto, una transacci-ón fué eelebrada posterior!Bente al hec~_o\ 
entre dicho querellante y el prevenido, pero, d1ch.a trans~acc10n 
no tuvo por objeto [Y no podía ser ·d~ otro I?.Odo ], smo los m te re
se~ civiles; qqe en fin, el elemento mtel,lcJOn fraud_ulenta se :n
cuentra establecido mediante el examen de las circunstancias 
de la caúsa y puesto que el hecho fué realizado sin el consen-
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timiento de la parte querellante y con el fin de apropiarse los 
palos tumbados. 

Considerando, que, en esas condiciones, el primer medio 
del ·recurso debe ser rechazado. 

Considerando, que por el segundo medio pretende el re
currente, en primer término, que el fallo inpugnado "no ha da
do motivos relativos al robo", y, en segundo lugar, que dicho 
fallo ha guardado silencio respecto de la carta firmada por el 
Secretario del Tribunal de Tierras, y que el prevenido presenta 
a la Suprema Corte de Justicia como prueba de la indivisión 
de los terrenos donde fueron tumbados los árboles. 

Considerando, que, en lo que respecta a la primera ale
gación, bastan, para desestimarla, los motivos que han sido 
expuestos con relación al primer medio del recurso; que, en lo 
que concierne a la segunda alegación, no consta, en el fallo 
impugnado, que el recurrente invocara, ante el juez del fondo, 
la pretendida circunstancia de ser comuneros los aludidos te
rrenos, razón por la cual carece de fundamento la .pretensión 
del recurrente de ob~ener, por el presente motivo, 1a casación 
de la ?entencia impugnada; que, por lo tanto, el segundo medio 
también se rechaza~ 

Por tales m0tivos, Primero: rechaza el recmso de casa
ción interpuesto por el nombrado Rafael Amparo, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo, de fecha veintitrés de Julio del mil novecientos trein
ta y siete, cuyo dispositivo ha sido transcrito mas arriba; y 
Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

' 
(Firmados): Augusto A. Jypiter.-:-Nigue{ Ricqrdo R.-Dr. 

T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pichardo.
Mario A. Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día once de Diciembre del mil novecientos treinta y siete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. , 

r 

\ 
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DIOS, PATRIA Y' LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NO!IIBRE DE LA REPÚBLICA. 
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. Sob~-~ el recurso d~ casac!ón interpuesto por el Señor 
Lm.s Emihano ~ansen Fr~~s, Agnmensor Público, domiciliado y 
resi.dent~ en Ciudad TruJI!Io, portador de la cédula personal 
de Identidad No 2521, Sen e 1, expedida en esta Ciudad el 24 
de Febrero del 1932, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha treinta y uno 
del mes de Octubre del año mil novecientos treinta y seis, die- · 
tada en favor de la Señora Altagracia Sánchez Abreu. 

Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. En
rique Sánchez González, abogado de la parte recurrente, len 
el cual se alega contra la sentencia impugnada, las violaciones 
que más adelante se expondrán. • 

Oído al Magistrado Juez Relator. 1 
Oído al Lic. Enrique Sánchez González, abogado de la par-

te intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones. . 
Oído al .Dr. Gustavo A. Mejía Ricart, abogado de la parte 

intimada, en . su escrito de réplica y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · · · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
2, apartado h ), y 15 de la Ley de Divorcio (Número 843), 79, 
1315 y siguientes del Código Civil, 141 del Código de Procedi
miento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que, en la sentencia recurrida, consta lo 
que a continuación se expone: 1°) que, según lo establece la 
copia del acta correspondiente; -certificada y expedida por el 

· Oficial del Estado Civil del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
Ciudadano Emilio E. Ravelo, él Señor Luis Emiliano Jansen y 
Frías y la ' S~ñora Altagracia Amelía Sánchez, contrajera~ ma
trimonio civil ei1 la ciudad de Santo Domingo,- hoy Cmdad 
Trujillo-, en' fecha treinta y uno de Dici~mbr~ de mil nov:e
cientos veintiuno,· por ante el mismo funcwnano Rayelo, en
tonces Notario Público de la común de Santo Dommgo; 2°) 
que, entre I6s documentos de l'a causa, figura el. siguien!e: 
"Emilio E. Ravelo, Oficial del Estado Civil de la Pnmera Clr

. cunscripción del Distrito de Santo Domingo, CERTIFICA: que 
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en los archivos a su cargo existe una acta asentada en el libro 
de defunción Número_ diez y siete, folio ciento setenta y ocho, 
que dice así: En l;:t Ciudad de Santo Domingo, hoy día catorce 
del mes de Julio del ai'í.o mil novecientos veintitrés; siendo las 
nueve de la mañana. Por ante mí, Manuel González Lamar
che, Juez Alcalde de la Primera Circunscripción de -Santo Do
mingo, en funciones de Oficial del Estado Civil, ha compareci
do el Señor Ramón Jansen, mayor de edad, y me ha declarado 
que hoy día catorce del corriente mes de Julio, año mil nove-· 
cientos veintitrés, en la casa No ( ) de la calle Santomé, n,ació 
muerto un ,niño que pensaron pon~rle por nombre Luis José 
Jansen, de color blanco, de naciol:l a!idad. dominicana , hijo de 
Luis E. Jansen y Altagracia Sánchez, naturales y residentes en 
esta ciudad.- Que la causa de la muerte fué: NATIMUERTO, 
seg.ún certificado del Doctor .M. E. Perdomo. Fueron testigos 
de 'la presente acta los Señores Armando Luna y José G. Ace
vedo · Pérez, quienes firman junto con Nos, Alcalde que certi
fico. Firmacjos: MI. González L.- José G. Acevedo Pérez.
Es copia fiel a su original, la que, a pedimento de parte inte
resada expido, firmo y sello en Ciudad Trujillo , hoy día vein
ticinco de Junio de mil novecientos treinta y seis.- Firmado.
Emilio E. Ravelo.- Of. del E. Civil"; 3°) que, el, día siete del 
mes de Jilllio del. año mil novecientos treinta y seis, el Doct0r 
Manuel E. Perdomo, Médico Cirujano, del domicilio de Ciudad 
Trujillo, expidió la cútifi€ació11 que. se transcribe inmediata
mente: "Doctor Manuel E. Perdomo, Médico Cirujano, para 
los fines que puedan convenir al interesado,- Certifica: que 
en el año _1923, s'iendo entonces Administrador pel Hospital 

· Padre ~illini, el día 14 de Julio de ese año 'del 1923, certificó 
la defunción del niño que tuvo ese día en la clínica Privada del 
Hosp. Padre Billini, la Señora Altagracia Amelía Sánchez de 
Jansen, quien fué asistida en su parto por el Doctor Ramón 
Báez, habiendo ínuerto el niño a consecuencia de los trauma-

• tismos del .pai:to.- Ciudad Trujillo, Julio 7 de 1936.- Firma
do. Dr. MI. \E. Perdomo"; 4°) que, en veintiseis de Junio de 
milnovedentos treinta y seis, la Señora Altagracia Amelía Sán
chez y Abreu de Jansen citó y emplazó a su cónyuge, Luis 
Emiliano Jansen y Frías, · para que compareciera por ante el 
Juzgado de Primera Irnstancia del Di.strito Judicial de Santo 
Domingo, ' Cámara Civil ' V Comercial, "en s'us atribuciones ci
viles", el día siete de' J uíio de mil novecientos treinta y seis, a 
fin de que: "Atendido: a que los señores . Luis Emiliano_ Jan
sen y. Frías y Altagracia Amelia Sá·nchez Abreu de Jansen, 
contrajeron matrimonio civil con fecha 31 (treinta y uno) del 
mes de diciembre del año mil , novecientos ·veintiuno (1921), 
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anté el Notario Público de los del número de esta ciudad de 
Santo Domingo, entonces, Sr. Emilio E. Ravelo, no habiendo 
pro~reado ~n este . matrimo?io hijo~ ningunos, esto es, hijos 
nacidos y vtables, smo tan s0lo habtendo engendrado fetos sin 
vida (natimuertos), t.al cual comprueba el act;;t levantada con 
fecha catorce de Junio del mil noveciento·s veintitrés, ante el 
Juez A!calde de 1.~ Primera Circunscripción de Santo Domingo, 
hoy Cwdad TrUJIIIo, Sr. Manuel González Lamarche, en fun.~ 
ciones de Oficial del Estado Civil, la cual encabeza este acto de 
emplazamiento; Atendido: a que cuando el divorcio se pide 
por razón de que los esposos no han procreado hijos durante 

. los cinco años subsi.guientes a la celebración del matrimonio 
de los esposos, ni posteriormeilte, el demandante será creído 
bajo juramento en cuanto al hecho de la no procreación de 
hijos, y este juramento podrá ser prestado por la misma parte 
o por apoderado con poder auténtico, y el demandado será 
admitido.a hacer la prueba contraria siempre en la m•isma au
diencia en · que este juramento se ' preste; Atendid'o: a que toda 
obligación a cargo de' la comunidad, o toda enagenacióo de in
muebles comunes, hechas por el ri1arido con posterioridad a la 
fecha de la demanda en divorcio, será anulable si es hecha en 
fraude de los 'derechos de la mujer, al tenor del artícul'o 26 de 
la .actual ley de Divorcio y Separación de Bienes de fecha diez y 
nueve de Febrero del mil novecientos treinta y cinco; Atendi
do: a la causal de divor.cio por causa determinada qm~ con
signa el ordinal (h) del artículo 2° de la referida ley de Di\ror
cio y Separación de Cuerpos y Bienes, 'f de los artículos 3o y 
siguientes que establece la misma para el procedimiento po-r 
causas determinadas;- así como a los demás motivos y razones 
que mi requeriente hará valer oportunamente, bajo las más 
expresas reservcts de den~cho: Oiga.: dicho señor don Luis 
Emiliano Jansen y Frías, pedir por mi requeriente y ser acor
dado en la sentencia que intervenga: a) fa admisión del divor
cio con disolución del vínculo matrimonial entre los esposos D. 
Luis Emiliano Jansen y Frías y doña Alt<lgracia Amelia Sán
chez Abreu de Jansen, por causa determinada de. no h~ber 
procreado hijos durante su unión legítima durante cmco anos, 
ni posteriormente, a la celebración Cile dicho matrimonio, pre
via la formalidad del juramento en cuanto al hecho de la no 
procreación de hi1os, nacidos y viables, que dará la p~rte de
mandante en lá misma audiencia del Tribunal, por SI o por 
medio de apoderado con poder auténtico; b) la ~utorización a 
la esposa demandante a presentarse ante el ~fic.Ial d~l ~~tado 
Civil para hacer pronuiJciar el divorcio, prevr~ mscnp~ton. ~e 
esta sentencía en el Registro Civil correspondiente y crtacron 
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del marido en dicho procedimiento de divorcio; e) la liquida- · 
ción de los bienes gananciales de la referida comunidad con
yugal de los esposos don Luis Emiliano Jansen y Frías y doña 
Altagracia Amelia Sánchez Abreu de Jansen, conforme a De
recho"; 5°) que, en dos de Julio de mil novecientos treinta y 
seis, según acto instrumentado por el Notario Público de los 
del Número del Distrito de Santo Domingo, Julio de Soto, la 
Señora Altagracia Amelía Sánchez y Abreu de Jansen confirió 
"poder especial, tan amplio y extenso cuanto fuere necesario 
en Derecho, en favor del Dr. Gustavo Adolfo Mejía Ricart, abo
gado, mayor de edad, de este domicilio y residencia, presente · 
y acéptante, para que en nombre y representación de su pro
pia persona, pueda representarla y asistirle en todo el procedi
miento del divorcio por causa determinada de no haber pro
creado hijos durante los cinco años subsiguientes al acto de 
matrimo.nio, ni posteriormente, al tenor del artículo segundó, 
letra (h) de la actual ley de Divorcio y Separación de Cuerpos y 
Bienes, ya incoado por la demanda inicial de divorcio del 26 
(veintiseis) de Junio del' presente año, 1936, para lo cual dicho 
abogádo estaba autorizado por mi propia persona, contra su 
lejítimo esposo don Luis Emiliano Jansen y Frías, agrimensor 
público, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad 
en la casa Núm. 18 de la calle "Arzobispo Nouel", donde resi
de después del abandono que hizo voluntariamente del domici
lio común de los cónyuges; pudiendo el dicho apoderado · Doctor 
Gus'tavo Adolfo Mejía Rícart comparecer a todas las audien
das que se celebren en el curso del referido Divorcio con rup
tura del vínculo matrimonial, al tenor de los artículos cuatro y 
seis de la misma Ley de Divorcio vigente, hacer a nombre de 
la compareciente doña Altagracia Amelía Sánchez Abreu de 
Jansen, de conformidad con el ordinal (h) del artículo segun
do, en relación con el artículo quince del texto legal, el jura
mento en cuanto al hecho de la no procreación de hijos de los 
esposos Señores Luis Emiliano Jansen y Frías y doña Altagra
cia Amelia Sánchez y Abreu de Jansen, durante los cinco años 
subsiguientes a su matrimonio. civil ni posteriormente", etc., 
etc.; 6°) que, a la audiencia a puerta cerrada, celebrada el sie
te de Julio de mil novecientos treinta y seis, previamente fijada, 
comparecieron las partes, representadas por sus respectivos 

· abogados constituídos, quienes sentaron sus correspondientes 
conclusiones; 7°) que del juramento a que se refiere el aparta
do (h) de la Ley de la materia así como también de 'los decires 
de las partes se redactó el acta correspondiente y, previo dic
tamen del representante del Ministerio Público, la Cámara Civil 
y Comercial del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó, en 

1 
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fech~ seis de ~gos~~ de mil n~vecientos treinta y. seis, la sen
tencia cuyo dispositivo se cop1a a continuación: "Falla: Pri
mero: Que debe admitir, como al efecto admite, el divorcio 
entre. los _cónyuges Luis Emiliano Jansen y Fiías y Altagracia 
Ameha Sanchez y Abred de Jansen, por la causa determinada 
d~ NO HABER PROCREADO HIJOS DURANTE LOS CINCO 
ANOS SUBSIGUIENTES A LA CELEBRACION DE SU MA
TRIMONIO, ni posteriormente; y en consecuencia debe de
clarar, como . al efecto declai·a, disueito el vínculo' del matri
monio entre los referidos cónyuges;- Segundo: que debe au- · 
torizar, como al efecto autoriza, a la cónyuge demandante a 
presentarse ante el Oficial del Estado Civil correspondiente, en 
el plazo de la Ley, para hacer propunciar' el divorcio que se 
admite por esta sentencia;-' Tercero: Que .debe rechazar, co
mo al efecto rechaza, por las causas enunciadas, el pedimento 
contenido en el ordinal cuarto de las conclusiones de la parte 
demandante, a los fines de que se ordene la liquidación y par
tición de los bienes de la comunidad conyugal de que .se trata; 
Cuarto: que, igualmente, debe rechazar; como al efecto recha
za, el ordinal quinto de las conclusiones presentadas por la 
c,ónyuge demandante; y en consecuencia, no debe indicarle, 
como al efecto no lo indica, la casa en la cual ella estará obli
gada a residir;- Quinto: que debe compensar, como al efecto 
compensa, pura y simplemente entre las partes en causa, las 
costas causadas en la pr-esente instancia"; 8°) que, inconforme 
Luis Emiliano Jansen y Frías, interpuso recurso Cile apelación 
contra dicha sentencia, del cual conoció la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santo Domingo, en su audiencia 
de fecha veinte de Octubre de mil noveCientos treinta y seis, 
audiencia en la que las partes presentaron sus respectivas con
clusiones, con1o se copia a continuación: A), la parte apelante, 
pidiendo que se admitiera como bueno y válido su recurso, se 
revocara la sentencia apelada y se condenara a Altagracia Ame
lia Sánchez Abreu de Jansen en las costas, cuya distracción 
solicitó en favor de su abogado, Licenciado . E. SánGhez Gon
zález; y B) la pai-te intimada, pidiendo que ~~ de.clarara "s!? 
lugar, por improcedente el recurso de apelacwn mterpuesto , 
que, en consecuencia, se confirmara, en todas sus. p~rtes, la 
sentencia así atacada y se condenara en las costas al mtlm~nte, 
costas cuya distracción solicitó la concl~ye~te en favor de .su 
abogado, Dr. Mejía Ricart; 9°) que prevw d1ctamen del Magis
trado Procurador General (teq.diente esencialmente a gue f~;
ra rechazado, en el fondO., el recurso), la Corte d~ Apela~wn 
pronunció, eH fecha treinta y uno de Octubr~ de m1l nov~Clen
tos tr~inta y seis, su sentencia por la cual dispuso: "Przmero: 
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. que d~be rechazar y rechaza por improcedente y mal fundado, 
el 1:ecurso de apelación interpuesto por el Señor Don Luis E. 
Jansen y Frías en fecha siete de Octubre de este aüo, contra 
la senteñcia del Juzgado de Primera Instancia (Cámara Civil y 
Comercial) del Di~ti"ito Judicial de Santo Domingo de fecha 
seis de Agosto de este· año;- Segundo: Que debe confirmar y 
eo'nfirma en todas sus partes la expresada sentencia del Tribu
nal Civil y Comercial de este Distrito Judicial, de fecha seis de 
Agosto de ' mil novecientos treinta y seis, que admite la deman
da de divorcio con ruptura del vinculo matrimonial entre los 
esposos Luis E. Jansen y Frías y Altagracia Sánchez Abreu, y 
cúyo dispositivo figura ,c,:opiado textualmente en otro lugar de 
esta sente~1Cia;- y Tercero: Que debe compensar y compensa 
entre las partes en causa, las costas causadas en la presente 
instancia". . 

Considerando, que, contra esta sentencia de la Corte de 
Apelctción de Santo Domingo, ha recurrido a casación el señor. 
Luis Emiliano Jansen y Frías, quien lo funda en los ;Siguientes 
medios: 1 °) Violación del artículo 2, letra h, de la Ley sobre 
Divorcio, del artículo 1351 del Código Civil y de los principios 
relativos a la prueba; 2°) Violdción del artículo 79 del Código 
Civil, y, 3°) Falta de base legal y violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Ci'vil, ROr insuficiencia de motivos. 

En cuanto al primero y segundo medios · de casación reu
nidos. 

Considerando, qüe el Señor Luis Emiliano Jansen y Frías 
,sostiene, por los presentes medios, que la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santo Domingo violó, al estatuir 
como lo hizo, los artículos 2, letra h ), de la Ley sobre Divorcio 
y 1315 del Código Civil, lo mismo que los principios relativos 
a la prueba porque, contrariamente a ló faltado, hubo procrea
ción de un niño, en el matr.imonio Jansen-Sánchez, para · los 
fines de la referida Ley sobre Divorcio, como se comprueba, 
al entender de dicho recurrente, mediante la certificación fir
mada, por el Dr. Manuel Emilio Perdomo, con fecha siete de 
Julio de mil novecientos treinta y seis, certificación cuyo valor 
¡;>robatorio fué negado por b Corte a-quo, frente a ·la declara
ción de natimuerto que figura en el acta redactada por el Ofi
cial del Estado Civil, la cual declaración, reconoció verídica y 
fehaciente, en violación del artículo 79 del Código Civil. 

. Cm~siderando, que el artículo 2 de la Ley Número 843 dis
pone <:¡ue: "Las causas de divorcio son .... h) La volunt,ad de 
uno de Jos cónyuges, si los esposos no han p.rocreado hijos du

.. ~ante los cinco años subsiguientes a la celebración del matri
monio, "ni posteriormente"; que el legislador dominica!1o ha 
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~stablecido, por es~ texto, una causa de divorcio, ajena a toda 
, Idea de culpa o _de mfracción a los deberes conyugales y que 

s_e encue~tra evidentemente fundada en la c:onsideración obje
tiva del fm de procreación perseguido por la instirución del . 
matrimonio; q~e tanto el seHtido corriente de la palabra, como 1 
su alcance técmco, lo mismo que el espíritu del texto transcri
to, conduc~n ~la Suprema Corte de Justicia a expresar que 
procrear sigmfica, en nuestra actual lejislación sobre divorcio 
"Propagar }a· propia especie"; concepto que exije que los hijo~ 
nazcan yivos y viables; que, por lo tanto , para que la causal 
establecida por la letra h) del susodicho artículo 2 pueda ser 
jurídican'lente invocada, es necesario y suficiente que, a lavo
luntad declarada por uno de lo;> cónyuges, con el fin de obte
ner la disolución del vínculo matrimonial, acompañe la prueba 
de q~1e del matrimonio, durante los cince aÑO$ subsiguientes a 
su celebración y posteriormente, no ha nacido ningún hijo vi-
vo y viable. · · . · 

Considerando, por otra parte, que el artículo 15 de la re
ferida Ley, Número. 843, prescribe que: "Cuando el divorcio ·se 
pida por la causa h) del artículo 2, autorizada por.esta ley, el 
demandante será creído bajo juramento en cuanto al hecho de 
la no procreación de hijos. Este juramento podrá set presen
tado por apoderado con poder auténtico. .El demandado será 
admitido a hacer la prueba contraria siempre en la misma au
diencia"; que, en consecuencia, de acuerdo con el modo de 
prueba así estableci«!io, desde que el cónyuge demandante pres
te jura.mento de la no procreación de hijo, en · el sentid0 ya 
indicado y durante el lapso señalado por el lejislador, es sobre 
el otro esposo que recae, · para. los· fines de la instancia, la obli
gación de probar el nacimiento de algún hijo vivo y viable en 
el expresado espacio de tiempo. 

Considerando, que, en la sentencia a que se refiere el ac
tual recurso de casación, consta que la esposa demandante, 
Señora Altagracia' Amelia Sánchez y Abreu de Janseó, prestó, 
por mediación del Dr. Gustavo Adolfo Mejía y Ricart, provisto 
para ello de poder especial y auténtico, el juramento a que se 
contrae el transcrito artículo 15; que, igualmente cpnsta, en 
dicha sentencia, qu,e la aludida demandante pro?~jo, ad_e!llás, 
una copia, expedida por el Oficial del Estado CI_vil, Em}ho E..: 
Ravelo, del acta que figur~ en el libro _de defuncwnes:Num. 1 J 
del archivo a su cargo, acta que ha Sido ya trans~nta en ,la 
presente sentencia y en la cual se expresa que el senor Ram?n 
Jansen compareció, el 14 de Julio de 1923~ P?! ante, el M_agis
trado Juez Alcalde de la Primera Circunscnpcwn, en funciOnes 
de Oficial del Estado Civil, y le declaró que ese ·mismo día "na-
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ció muerto un niño que pensaron ponerle por nombre Luis. 
José Jansen, hijo de Luis E. Jansen y Altagracia Sánch~z, na
turales y residentes en esta ciudad. Que la causa de la muer
te fué: Natimuerto, según certificado del . Doctor MI. E. Per
domo" . . 

Considerando, que, como resulta de lo anteriormente ex
puesto por la Suprema Corte de Justicia, incumbía al esposo~ 
Luis Emiliano Jansen y Frías, establecer, en contra de la prue
ba que constituye el juramento prestado, el nacimiento, en el 
mencionado matrimonio, de un hijo vivo y viable; que, porto
do ele..w~nto de prueba, produjo el cónyuge dep1andado un 
"certificado", de fecha siete de Julio de mil novecientos trein
ta y seis y por el cual, como reza en otra parte de esta sentencia, 
el Doctor Manuel Emilio Perdomo expone que "en el año 1923, 
siendo entonces Administrador del Hospital Padre Billini, el 
día 14 de Julio de ese año, del 1923, certificó la defunción del 
niño que tuvo ese día, en la Clínica Privada del Hosp. Padre 

, Billini, la Señora Altagracia Amelía Sáncbez de Jansen, quien 
fué asistida en su parto po r el Doctor Ramón Báez, habiendo 
muerto el niño a consecuencia de los traumatismos del parto''. 

Considerando, que, la Corte a-quo, como lo había ya he
cho el juez de primer grado, apreció soberanamente que Luis 
Emiliano Jansen nq hizo Ja prueba contraria a la que constitu
ye el juramento, robustecida p.or la declaración realizada, por 
Ramón Jansen, por ante el Oficial del Estado Civil, el catorce 
de Julio de mil novecientos veintitrés y según la cual el niño a 
que se refirió nació muerto; que, en efecto, la sentencia im
pugnada estima que esa declaración, hecha por un hermano 
del esposo demandado, el mismo día del parto, y que figura 
en una acta auténtica en la cual se señala la existencia de un 
certificado concordante del Dr. Perdomo, entonces Administra
dor del Hospital Padre Billini, es verídica y fehaciente, preferi
ble a la segundacertificación, expedida por dicho Dr. Perdomo 
cuando los cónyuges se encontraban comprometidos en la 
instancia de divorcio, trece años después de la: fecha del parto. 

Considerándo, que el actual recurrente alega, además, que 
la Corte de Apelación violó, al obrar como lo hiZO', el artículo 
79 del Código Civil (y, por consecuencia, también las reglas de 
la prueba) porque atribuyó un valor probatorio a la declara
ción del Señor Ramón Jansen, que figura en la copia del acta 
redactada por el Oficial del Estado· Civil, según la cual el niño 
en refer-encia nació muerto, y ello, a pesar de que tal mención 
no se halla entre las señaladas p,or aquel texto; pero, conside

. rando, que, contrariamente a esa pretensión, la Suprema Cor
te de Justicia debe fijar su criterio en el sentidO. de que la Gor-
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te a-q_uo no h~ incurrido en la alegada violación, porque lo· 
·que hizo no fue expresar la causa de la muerte del niño sino 
el hecho de haber éste nacido muert0, y porque, como de 
-acuerdo con _1~ doc~r!na más respetable en el país de origen 
de nuestro Cod1go CIVll, -(con anterior~d~d a la Ley de 1924 
que la consagró allí)-, el acta de defunción contiene, al igual 
que la de nacimiento, la declaración de la fecha y de la· hora 
<!el suceso, de donde Tesulta que la simple declaración (en la 
única acta que se redacta en tales casos), de que cuando el 
niño nació había ya muerto, según el certificado 'correspon
diente, no está reñida con ei espíritu de los textos legales que 
rigen la materia y puede, como tal, ser ponderada por los jue
ces del fondo como elemento d.e prueba. 

Considerando, que, a mayor abun(lamiento, la Suprema 
Corte de Justicia ha comprobado que el escrito expedido por 
el Doctor Perdomo, con fecha sieté de Julio de mil novecien
tos treinta y seis, para los fines que pudieran conv~nir al in~e
:resado, trece años después de la fecha del parto y cuando ya 
se encontraba comprometida la instancia, expresa únicamente 
que, el catorce de Julio de mil novecientos veintitrés, esto es, 
en una fecha en que era Administrador del Hospital Padre Bi
llini, "certificó la defunción del niño que tuvo ese día, en la 
Clínica Privada del Hosp. PadFe Billit1i, la Señora Altagracia 
Amelia Sánchez de Jansen, quien fué asistida en su parto por 
el Doctor Ramón Báez, habiendo muerto el niño a consecuen-
cia de los traumatismos del parto"; que, de ese modo, confir- ·~ 
ma dicho escrito la alusión que figura en el acta del estado ci
vil con relaci6n a la simple existencia de un certificado expedido 
por el Dr. Perdomo, en fecha catorce de Julio de mi[ novecien
tos veintitrés; que, por otra parte, no solamente declara este 
facultativo que quien asistió a la esposa en el parto fué el Doc
tor Ramón Báez, y no el propio Dr. Perdomo, sino que t.a~~ 
bién afirma que el catorce de Julio de mil novecientos vemti
trés, certificó la defunción del niño nacido ese día, "habiendo 
muerto el niño a consecuencia de los traumatismos del parto", 
con lo que no se expresa que la muerte tuvi~ra lugar de~pués 
del nacimiento, y por lo tanto, no se contranaba, en .r~alidad, 
la declaración de Ramón Jansen; que, en esas condicJon,es, Y 
de acuerdo con el alcance del artículo 2, apartado h) de la Ley 
No 843, tal como ha sido precisado por la Suprema Corte de 
Justicia en los desarrollos que anteceden, la fuerza probante 
del juramento prestado por la esposa demandante, como que-
da dicho debía conservar todo su vigor; que, en efecto, el es-
crito o c~rtificado de mil novecientos treinta y seis, a que se 
hace referencia, se . encontraba encaminado no a probar que 

... 
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el aludido niño naciera con vida sino a que venía viable del se 
no materno, lo que no bastaría para impedir la aplicación de 
la causal de divorcio creada por el susodicho texto legal. 

Considerando, que, por las razones ex puestas, procede 
declarar que la Corte de Apelación de Santo Domingo, al esta
tuir como queda expresado, ejerció el poder que soqeranamen
te le corresponde, en cuanto a la ponderación de las pruebas 
que le fueron presentadas, y no incurrió en ningum1 de las 
violaciones indicadas por los dos primeros medios de casación; 
que, por consiguiente, estos medios deben ser rechazados. 

En cuanto al tercer medio del recurso. 
Considerando, que el intimante sostiene, en su tercero y 

último medio de casación, que la sentencia impugnada carece 
de base legal y ha-violado el artículo 141 del Código de Proce
dimiento Civil. 

Considerando! que, a pesar de que, en el encabe~amiento 
del presente medio, el recurrente parece separarlo en dos ra
mas distintas, resulta, del estudio de los desarrollos que dedi
ca a su sostenimiento, que ese medio de casación reposa, úni~ 
camente, en el reproche de falta de base legal que dirije con
tra la sentencia recurrida,_ esto es, en la insuficiente exposición 
de los motivos de hecl;10 que esta contiene; que, sin embargo, 
con el fin de que el exámen a que procede la Suprema Corte 
de Justicia sea lo más completo posible, ·s·e ha realizado el es
tudio de la motivación de derecho que figura, tanto en dicha 
sentencia como en .la del juez de primera instancia (la cual fué 
adoptada por la Corte de Apelación) y, mediante el referido 
estudio, se ha llegado a la conclusión de que esa motivación 
es suficiente para justificar el fallo, de cqnformidad con el cri
terio que acaba de ser expresado, por la Suprema Corte con 
reladón a la causal establecida por el apartado h) del artículo 
2° de la Ley sobre Divorcio; que, además, aún cuando la deci
sión impugnada adoleciera de cierta insuficiencia o imprecisión 
en sus motivos de derecho, correspon9ería siempre a la Corte 
de Casación suplir los necesarios a la exposición de su men
cionad0 criterio jurídico. 

Considerando, que el recur rente afirma, que la Jsentencia 
impugnada carece de base legal porque en uno de sus conside
randos expresa "que, esta acta del Oficial del Estado Civil, 
efectuada en la época en que tos espqsos no pensaban divor
ciarse, es tenida por esta Corte,. como verídica y fehaciente, 
coó respecto a cualquier otro .documento posterior, producido 
cuando los cónyuges se · encuentran comprometidos en su ac
ción de divorcio"; que, agrega el intimante en casación, la 
Corte a-quo n0 debió tener en cuenta la época en que se re-
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dactó el certificad~ n:édic? sino ~preciar su existencia; que, 
en res~men, al atn?Uir mas valor al acta del estado civil que 
al certificado expedido por el Dr. Perdomo en mil noveci€ntos· 
treinta y seis, los jueces !=!el segundo grad'o han realizado una 
relación )ncompleta· ?e los hec~1os y han ocultad0 algun.os que, 
por su naturaleza e Importancia "habrían de cambiar 'comple-
tamente la solución jurídica del caso". · 

Considerando, qúe la falta de base legal es UJ1 medio de 
fondo, el cual resulfa de una exposición incompleta de los he
chos que no permita reconoceF si los elementos de hecho, ne
cesarios para justificar la aplicación de la ' ley, existen en la 
causa. , 

Co~siderando, que la alegación de Luis Emiliano Jansen 
y Frías, a que ahora se refiere la presente s€ntencia, es com
pletamente infundada, ¡.;>orque lo que, el'l realidad, reprocha l.a 
Corte a-quo es el haber ·ésta apreciado la fuerza probante de 
los documentos que fueron 'Sometido.s a su consideración, y 
ello de acuerdo con las circunstancias de la cau~a, que se en
cuentran clara y precisamente expuestas; con lo cual no ha 
hecho, como se ha dicho .ya, sino ejercer un poder que la ley 
confiere, qe manera soberana t a los j.ueces del fondo. · 

Considerando, que, por otra · parte, la sentenda recurrida 
contiene la exposición de todos los elementos de hecho nece
sarios para que la Suprema Corte de Justicia verifique si es ju
rídica la solución dad{~, por la Corte de Apelación, al caso que 
le fué· sometido para su examen y fallo; que, en efeeto, eq aque
lla consta la expresión de la yoluntad de obtener el , divordo, 
emanada de la es¡;>osa demand.al'lte, y el hecho de no procrea
ción de algún hijo, eri el .matrimonio Jans~nJSánchez, durante 
los cinco años que siguieron a su celebración ni posterior
mente, hecho, este último, regularmente e~tablecido; de awer-

. do c<:>n el criterio lecral que ha sido expresadQ en otro lugar .. o . . . . 
de la . presente sentencia y según él cual , por procreaczon, pa-
ra los fines del artíqulo 2° apartado h) de la Ley de pivorcio, 
deb.e 'entenderse nacimiento de un niño vivo :Y viable. 

Consideral'ldo, qüe, en tal virttu:l, el tereero y últim0 me
dio del recurso debe igualll!ente ser rechazado .. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de q¡.sacl ón inter
púesto por ·el Señor L4is Emiliano J~nse11 Frías, contra senten
cia de la Corte de Apelación . del Departamento de Sant_? Do.
mingo, de fecha treinta y uno del mes de Octubre de! ano mil 
noveci@ntos treinta y seis, dictada en favor de la Senora Alta
gracia Sánchez Abreu , y condena a la pa,rte recurrente al pago 
de las costas, d·istrayé-ndolas en favor del Dr. Gustávo Adolfo 
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Mejía Ricart, quien asegura haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Augusto.A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.-Dr. 
T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N . .H. Pichardo.
Mario A. Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
dia veinte del mes de Diciembre del mil novecientos treinta y sie
te, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. . 

-·-
DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Enrique J 
Espaillat & Co. C. por A., compañía comercial, domiciliada en 
la Ciudad de Santiago de los Caballeros, contra sentencia de la 
Corte de apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veintidós de Mayo del mil novecientos treinta y seis, dic
tada en favor de Du-Breil & Co., C por A. 

Visto el Memorial de casaci0n presentado por el Lic. J. · R. 
Cordero Infante, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia impugnada, las violaciones que más 
adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. J. R. Cordero Infante, abogado de la parte in

timante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Lic, Rafael Montás C., por sí y en representacióN 

del Lic. J. A. Turull Ricart, abogados de la parte intimada, en 
su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. 

La Stlprema Corte de Justicia, en funciones de Cor~e de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
141 del Código de Procedimiento Civil, 1108, 1134 y 1315 del 
Código Civil y 24 y 71 .de la L!!Y sobre Procedimiento de Ca
sación. 

" Considerando, qHe son constantes en el presente c"aso, los 
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Mejía Ricart, quien asegura haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Augusto.A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.-Dr. 
T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N . .H. Pichardo.
Mario A. Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
dia veinte del mes de Diciembre del mil novecientos treinta y sie
te, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. . 

-·-
DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Enrique J 
Espaillat & Co. C. por A., compañía comercial, domiciliada en 
la Ciudad de Santiago de los Caballeros, contra sentencia de la 
Corte de apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veintidós de Mayo del mil novecientos treinta y seis, dic
tada en favor de Du-Breil & Co., C por A. 

Visto el Memorial de casaci0n presentado por el Lic. J. · R. 
Cordero Infante, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia impugnada, las violaciones que más 
adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. J. R. Cordero Infante, abogado de la parte in

timante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Lic, Rafael Montás C., por sí y en representacióN 

del Lic. J. A. Turull Ricart, abogados de la parte intimada, en 
su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. 

La Stlprema Corte de Justicia, en funciones de Cor~e de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
141 del Código de Procedimiento Civil, 1108, 1134 y 1315 del 
Código Civil y 24 y 71 .de la L!!Y sobre Procedimiento de Ca
sación. 

" Considerando, qHe son constantes en el presente c"aso, los 
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hechos qu_e, en resumen, a c~ntinuaci~n se expresan: 1 ), que 
la Du-Breil & Co.,_ C por A:, ~¡zo a E.nnque J. Espaillat & Co., 
C. por A., de.~anhago,el sigUiente pedido: " .... : 4500 pies de 
madera esCOJI~a de 1x12 de 9-1~-15-18-21 (largo)-6000-"-"-" 
1 3§10- de 10-12-14-16-18.-Precw: la madera de 1'x12 a. $-50.00 
~Illar. E-E.- .1~ 10 a $55.00".-Entrega: a más tardar 15 
dias.-Con~ICiones:- Queda con venido qu~ el pago de esta ma
dera se hara tan pronto como recibamos del Oficial Suministra
dor el check correspondiente a los 500 pupitres que tenemos 
que suministrar.- Santo Domingo, D. N., Novie'mbre to. de 
1935.- (Por Enrique J. Espaillat & Co., C. pór A. J. M. Flo
res).-Du-Breil & Co., C. por A. (Fdo) Dllbreil G.-Administra
dor General", que según la sentencia impugnada, esta última 
nota no aparece en el original del pedido entregado a J. M. 
Valv'erde C.; 2)., que el dia diez y nueve del citado mes de No
viembre, el Señor Federico A. de Marchena,Oficial de Suminis
tros, dirijió a Du-Breil & Co., C. por A., la siguiente carta: " ... 
Oficina de Suministros del Gobierno Santo Domingo.-No.1671. 
-19 de Noviembre de 1935.- A Du-Breil ~ Co. , C. por A.-Ciu
dad- Señores: Nos referimos a la. Orden de compra No 4040 
por 500 pupitres bipersonales, que .extendimos a favor de Uds. 
en fecha 2 djc.~Deseamos que nos informen si podrán Uds. 
tener ejecutada nuestra menciom1da orden de compras dentro 
del plazo en ella estipulado , y, además,advertirles que ese plazo 
vencerá improrrogablemente el 31 <de Diciembre próximo.
Aguardamos sus noticias y guedamos, sus attos. ss. (Fdo.) F. 
de Marchena.- Oficial Suministrador"; 3), que con fecha vein
tidós del indicado mes de Noviembre, los Señores Du-Breil & 
Co., C. por A., p0r acto de Alguacil, intimaron a Enrique J. 
Espaillat & Co., C. por A., "el cumplimiento de la obligación 
contraída el primero del referido mes de Noviembre, po_r la · 
cual "se obligaron a suministrarles la cantidad contenida en 
la expresada nota de pedido, la cual debió ser entregada, a 
más tardar, el dia 15 del mismo mes, según se evidencia por 
el documento transcrito íntegramente en cabeza del presente 
acto"; que a dicha intimación respondió J. M. Valverd~, r_epre
sentante de Enl'ique J. Espaillat & Co., C. por A., lo s~gu~~nte: 
"que él, el Señor J. M. Valverde, no ha firr~ado ese. pedido ;_ 4), 
que con fecha veintiseis de Noviembre del mil nove~~~~tos trem~a 
y cinco, los Señores Du- Breil & Co., e por A., dlfljleron 1~ SI
guiente carta: "Santo Domingo, R. D. NoviemQre 26 de 193:>.
Sr. 'Don Federico A. de Marchena, Oficial Suministrador:-Te
nemos el gusto, de referirnos a.su oficio de fecha 19 del cor
riente mes y año, marcado con el número 1671 en el cual 
hace referei~cia a la orden de compras No. 4040, que es.a ofi-
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cina a su cargo, extendió a nuestro favor en fecha 2 de Jos 
corrjentes.- No habíamos dado contestación al oficio en re
ferencia, aguardando el cumplimiento de un pedido que ha
bíamos hecho a la casa de Enrique J. Espallat C. por A., -de 
Santiago de los Caballeros, por diez mil quinientos pies de ma
dera (10.500) para confeccionar los 500 pupitres que esa ofi
cina nos· había ordenado en la fecha antes dicha. Es con gran 
pesar que nos vemos obligados a devolverle la orden de ese 
Departamento, por la cual se nos recomendaba el trabajo in
dicado, pues su confección nos es del todo imposible ya que 
la casa de ·E. J. Espaillat & Co. C. por A., no nos ha suministrado 
en el tiempo convenido, el material indispensable. Suplicamos 

- respetuosamente, acusarnos recibo de esta comunicación que 
le hacemos, esperando que tome buena nota de cuanto le po
nemos en su conocimiento. Somos de Ud. afmos. S. S. y ami
-gos.- (Fdo.)Du-Breil h., por Du-Breil&Co. C. por A. " ; 5), que en 
Agosto d-iez y ocho del año mil novecientos treinta y cinco, Enri 
que J. Espaillat&Co., C. por A., dirijió a J. M. Val verde, la carta 
siguiente: "Santiago, R. D.- Agosto 18 de 1935.- -Seño-r J . 
M. Valverde G.- Santo Domingo, D. N., Muy señor nuestro y 
amigo:- Para confirmarle los términos de la conversación 
sostenida petsonalmente por Ud. y nuestro Aministrador se
ñor Francisco J. Val verde en el día de ayer, respecto de las 
ventas de madera en ese depósito y las cuales deben ser extric
tamente al éo'ntado.- Cuando se trate de· pedidos para suplir 
madera en medidas especiales, necesitamos para su despacho 
la aceptación del o los pedidos con algunos días de antelación ,_ 
lo mismo que la seguridad en el pago de la madera contra 
entrega.- Esperamos que Ud. tomará - la debida nota sobre 
estos particulares y sin otro asunto por el momento, nos repe
timos de Ud. Muy atentos Ss. y afmos. amigos, Enrique J. 
Espaillat & Co. C. por A: (Fir'ma ilegible) Secretario"; 6), que 
con fecha veintitres de Enero del mil novecientos treinta y seis, 
la Du-Breil & Co., C. por A., emplazó a la Enrique J. Espaillat 
& Co.., C. por A., por ante el Juzgado de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, en sus atribuciones comerciales. con el 
fin de que oyeran pedir y fallar por el Juez 'la rescisión &1 
contrato de venta de fecha primero de Noviembre deJ mil no
vecientos treinta y cinco, su condenación al pago de_ la suma 
de tres mil . pesos 0ro, como indemnización ¡;>or los daños y 
perjuicios que han experimentado con motivo del incumpli
miento del referido wntrato, y al de los costos y honorarios 
del proc;ec;lirríiento; 7), que el referido tribunal acojiendo las 
contlusio,nes de la parte. intimada, ordenó la comunicación ' 
de documentos solicitada y fijó la audiencia pública para la 
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discusión de la demánda, audiencia a la cual compa'l"ecieron 
las partes y presentaron sus conclusiones, interviniendo la 
sentencia de fecha diez de Marzo del mil novecientos treinta y 
cinco, cuyo dispo~itivo. dice así: "1~-) Que debe pronundar, 
como al efecto pronuncia, la resolucwn del contrato de venta 
pactado por Enrit¡ue J. Espaillat & Go. C. por A., y Du-Breil & 

· Co. C. por A., el día primero del mes de noviembre del ·año 
mil novecientos treinta y cinco, por no haber cumplido el Ven
dedor con su obligació'n de entregar la madera vendida en el 
término convenido; 2°.) Que, en consecuenda, d~be condenar 
como al efecto condena a Enrique J. Espaillat & Co. C. por A!,: 
al pago de los daño.s y perjuicios qoue •. se justHi,quen por estado, 
en favor de Du-Breii ~ Co. C. por A., ocasionados pór la ine
jecución del expresa-do contrato; 3o . .) Que debe condenar, co
mo al efecto condena a Enrique J. Espaillat & Co. C. ípor A., al 
pago de todas las costas causadas y por causarse en esta ins
tancia; 4o.) Que debe ordenal', com0 al efecto ordena, que esas 
costas sean distraídas en provecho de los Licenciados Rafael 
Montás C. y J. A, Turu'll R., q uieúes afii:man haberlas avanza
do en su totalidad"; 8), que cont_ra dicha sentencia apelaron 
los Señores Erique J. Espaillat & Co., C. por A., y la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, después 
de haber ordena<ilo, a petición de los intimados, la comuni<::a
ción de documentos, conoció de la causa en la audien~ila que 
al efecto h'abía señalado; 9), que en dicha audiencia la parte in
timante, Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., concluyó como 
sigue: "Por la razones exepuestas,- Honorables Magistrados y 
por las demás q~:~e podaís suplir €On vuestra ilustradón jurídi
lca, la Enrique J. Espaillat & Co. C. por A., eompañía comer
cial del don~ici.l~o <ile Sai~tiago, ~oncluye, mUy l¡espetuo~a~en
te, por mediacton de los mfrascntos, sus abogados constttmdos: 
Primero: que declaréis admisible el presente .. recurso de ape
lación; Segundo: que . sea revocada en toqas sus partes la sen
tencia apelada; Tercero: que sea rechazada la demand~ de la , 
Du-Breil & Co. C. por A.,, y por tanto, descarga~a la Ennque J. 
Espaillat & Co. ·-c. por A. de toE! as las condenacwnes puestas a 
su cargo por lasentencia apelada:-. a) P?rque J. ~- Flore~ no 
era, el 1°. de Noviembre de 1935, nt ha srdo antes m despues de 
esa fecha, empleado de la Enrique J. Espai'llat '!" Co. C. por A. , 
ni mucho menos su · apoderado,_ y no ~enííl <::ahdad para co_m 
pFometer ·a dicha Compañía;- b) porque la Nota de Pedtdo 
presentada a · la ·Enrique J. ·EspaiHat & Co. C. por A., .(do~. 
No. 1) sin la firma de J . . M. Flor.es y sin Ja ~enor apa~1en~1a 
contractual (por más insostenif>l~ qlie fuera _dicha apanenc1a~ 
compnteba 9ue frente ··a la Ennque J. Espaillat . & Co. C. poi 
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A., Flores no pretendió nunca tener calidad para pasar con
tratos que obligat~an a esta Compañía aunque fuera ad- refe
rendum;- e) porque no fué sino por el acto de puesta en mora 
que la Enrique J. Espaillat & Co. C. por A. pudo informarse de 
lo reali?:ado por la Du-Breil & Co. C. por A. y el señor J. M. Flo-

. res; y la Enrique J. Espaillat & Co. C. por A. , declaró inme
~iatamente que no se encontraba obligada por el pedido de 
Du-Breil & Co. C. por A.;- d) porque la misma frase que dice 
el Aguacil Pichardo Soler que le dijo el apoderado de la En
rique J. Esp'\illat C. por A., señor J. M. Valverde: "que él no 
había confirrpado ese pedido", prueba que Espaillat no se re-· 
firió contrariamente a lo afirmado por la sentencia apelada, al 
pretendido contrató, sino al pedido, lo que es completamente 
diferente, puesto que ello establece claramente a la Enrique J. 
Espaillat & Co. que lo único que existía era una simple nota 
de pedido que no fué confirníada por él, apoderado de Enrique 
J. Espaillat & Co. C. por A., t;sto es, autorizada, aceptada;- e) 
porque, en principio, el silencio es inoperante para justificar ju
rídicamente la presunción de una obligación y que para que 
fuese de otro modo fuera indispensable que las relaciones ante
riores entre la Enrique J. Espaillat & Co. C. por A. y Du-Breil & 
Co. -C. por A., bastaran por su intensidad y naturaleza para ha
cer una excepción a aquel principio; que en el caso en cuestión 
no solamente no se ha probado que existieron relaciones sino 
que es · más, que nunca existieron relaciones entre dichas par
tes;- f) porque el. uso tampoco justificaría la admisión ex
cepcional del silencio, pues no existe en nuestro país ni en 
nuestra ciudad tal uso, sino al contrario, y puesto que la gra
vedad del compromisó que ·se quiere poner a cargo de Espai
llat (entregar su madera c0n una cuádruple condición para 
el pago) era compl~tamente excepcional, fuera de todo uso y 
de toda práctica;- g) porque la práctica de la Enrique J. 
Espaillat & Co. C. por A., en su negocio es completamente 
contraria a la prác{ica de Du-Breil & Co. C. por A.; en sus 
negocios, como se comprueba pot: Jos formularios de pedidos 
de Espaillat '.!..pago al contado contra entrega" (Doc. No. 2). 
h) Porque dicho carácter. excepcional y grave de la operación 
era tal que Dtt-Breil & Co. no pudo pensar nunca que no era 
f}ecesario esperar una contestación de Espaillat para poder 
considerar como fonnado el pretendido contrato;- i) porque 
de t9do ello se deduce que la Du-Breil & Co. C. por A. no pu
do creer nunca, honrada y venladera,mente en la formación 
del pretendido contrato, lo que explica claramente por que 
no se dirijió a la Enrique J. Espaillat & Co. C. por A. , del1°. 
al 15 de noviembre de 1935, sino que dejó pasar esta fecha 
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,sin ?ingún recla~o;- j) porque si Du-Breil & Co. C. por A., 
segun la s_entencia apel~da, pudo creer, por hipótesis, que el 
-to. de n_oviembre se habla formado un contrato con la Enrique 
J. Espa1llat & Co. C. por A., ad referendum, no se justificaría 

·como desde el día siguiente, el 2 de noviembre, formó un 
contrato en firme con la Oficina de Suministros, contrato que 
según alega dicha Du-Breil & Co. dependía precisamente del 
que pretende haber firmado ad-referendum con Enrique J. 
Espaillat & Co. C. por A.- Cuarto: Que condenéis en costas a 
los señores Du-Breil & Co. C. por A., distrayéndolas en pro
vecho de los abogados infrascritos, quienes las han avanzado 
en su totalidad"; y la parte intimada, Pu-Breil & Co. C. por 
A., del modo siguiente: "Por tales razones, Honorables Majis
trados, y las que tengáis a bien suplir, según vuestros claros 
criterios y rectas conciencias, en apoyo de la justicia que vais 
a impartir, los señores Du-Breil & Co., C. por A,, por nues
tra mediación, sus abogados constituídos, Licenciados José A. 
Turull Ricart, y Rafael Montás C., os piden, muy respetuo
samente: 1- Que rechacéis por improcedente y mal fundado, 
el recurso de alzada intentado por los señores Enrique J. 
Espaillat & CQ. ·c. por A., en fecha 14 del mes de Marzo del 
corriente año. 2.- •Que, en consecuencia, confirméis en todas 
sus partes la sentencia pronunciada poi· la Cámara Civil y Co
mercial del Juzgado .de Primera Instancia del Distrito de , 
Santo Domingo, Ciudaq Trujillo, en fecha 10 de Marzo del año 
en curso, y cuyo es el dispositivo siguiente: "Primero: Que 
debe pronunciar como al efecto pronuncia, la resoludón del 
contrato de venta, pactado por Enrique J. Espaillat & Co. C. 
por A., y Du-Breil & Co., C. por A." el día primero del mes 
de Noviembre del año mil novecientos treinta y cinco, ~r no 
haber cumplido el vendedor con su ~bligación de entregar la 
madera vendida en el término convenido"; Segundo: Que, en 
consecuencia debe condenar, como al efecto condena, a 
Enrique J. E~paillat & Co. C. por A., al pago de los daños y 
perjuicios que se justifiquen por estado, en favor de Du-BreJI· 

. & Co. C. por A.,. ocasionados por la inejecución del expresado 
contrato;- "Tercero: Que debe condenar, como al efecto con
dena, a Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., al p_ago de.t?,das 
las costas causadas y por causarse en esta mstanc1a .
''Cuarto: Que de·be ordenar, como al efecto .orde~a, que esas 
costas sean distraídas en provecho de los LicenCiados Rafael 
Montás C. y J. A. Turull R., quienes afirman haberl~s avanz~
do en. su totat'idad" .- 3.- Que condenéis, a lbs seno res Enn
que J. Espaillat & Co. ~- ~or A., ~1 pag? de todos _los costos 
y honorarios del procedimiento, d1strayendolos estas sumas, 
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en provecho de los abogados constituídos, quienes afirman 
haberlas .avanzado en su totalidad"; 10), ·que la expresada 
Corte, por su fallo de fecha veintidós de Mayo del mil nove
ctentos treinta y seis, fa.lló así: '·Primero: Que debe rechazar y 1 

rechaza por improcedente y mal fundado el presente recurso de 
apelación interpuesto por los señores Enrique J. Espaillat & 
Co. C. por A. por acto de fecha catorce de Marzo de este año , 
con·tra la sentencia de la Cámara Civil y Con1ercial del Juzga~ 
gado de Primera Instancia d~l Distrito Judicial de Santo Do
mingo, dictada en atribucione~ comerciales, en fecha diez de 
marzo .de este mismo añ.o, en contra de los señores Enrique 
J. Espaillat & Co. C. por A. y en favor de los señores Du-Breil 
& Co. C. por A.; Segundo: Que en consecuencia, debe confir
mar y confirma la referida sentencia apelada de fecha diez de 
Marzo de este año, cuyo dispositivo ha sido transcrito en el 
cuerpo de esta sentencia; Tercero: que debe condenar y conde-
na a la Enrique•J. Espa.illa t. & Co. C. por A .. al pago de todos 
los costos y honorariqs de! procedimiento, distrayéndolos en 
provecho de los abogados Licdos. J. A . . Turull Ricart y Rafael 
Montás C., quienes afirman Paberlos avanzado en su totalidad''. 

Considerando, que contra la sentencia de ·la referida Cor
tg, recurrió a casación la Compañía Enrique J. Espaillat & Co. , 
C. por A., la cuJI lo funda en los siguientes cuatro medios: 

, Primero: Violación del artículo 141 del Código de Procedimien
to Civil (cuatro aspectos~; Segundo: violación del artícülo 1315 
del Código Civil; Tercero: violación de los artículos 1134 y 
1108 del mismo Código; y r:uarto medio: violación , de los 
artículos 1353 del Código Civil y 141 del Código d~ Procedi
miento Civil. 

--@onsidei:ando, que el por el primer medio, violación del 
artículo 141 élel Cóqigo de Procedimiento Civil, en ,su primero 
y ·segun~o aspect.0s, pretende la recurrente, que la sentencia 
impugnad¡:¡, .carece de motivos que respondan a Los extremos 
mar'éados en las coNclusiones producidas ante la Corte a-quo 
con las letras e, f, g, h, i, j, y que los motivqs son vagos, in
congruentes~ e , insuficien,tes, equivalentes a la ausencia de 

.1 motivos. · 
Considerando, que si bien la sent~ncia de la Cort~ a-quo 

reproduce expresamente en sus motivos, los extremos a, b, e 
y d; de las referidas conolusiones, de ello no se infiere de nin
gun;;¡ manera, que haya omitido dar siquiera razones· implíCitas 
acerca de los otros; en efecto, además del ·hecho de que tal,es 
puntos no soiJ en verdad extremos, de conclusiones, sino Hle
dios o argumentos en apoyo de la defensa de la Enrique J. 
EspaHiat & Co. C. por A., el examen realizado por la Supre-
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ma Corte la camduce a rec0nocer.: 1°. que en cuanto ' a 
los puntos e y f la Corte a-quo dió motivos ex'}jlícitos, 
porque no basa su sentencia únicamente en el silenéio sino 
en . este elemento, en corroboración .Y apoyo de un c¿ntrat¿ 
~~mad? ad:referendum, según ~dmite; 2°. que los puntos g, h 
t, J, estan virtualmente Tespondtdos, porqwe _de·s.de el• momento 
qi.Ie se admita, como lo hizo la Corte a-quo, que "las circuns
tancias unidas a los documentos de la causa" eraR suficientes 
para -probar legalmente que J. M. Flores tenía poder para 
firmar ad-referendum, resultaba ocioso !)gregaF motiv0s para 
contestar un9 por uno los medios destinados a establecer 
precisamente, la inexistencia éle ése poder; en cuar11to al segtm
do aspecto, el examen de la sentencia ·impugnada, revela, q"'ue 
dentro del criterio adoptado, dió motivos claros y suficientes pa
ra justificar su dispositivo; no se funda, en tales o cuales hechos 
o documentos por sí mismos, como la nota de pedido, la fir
ma del duplicado, la intimación y ~de<>laración de J. M. Valver
de C., sino en los documentos ya citados ' y en la interpF'eta
ció.n que hace de esta última; por tanto, los aspectos 1°. y 2°. 
del primer medio, se rechazan. "·-

Considerando, en cuanto al tercer aspécto del primer me
dio, violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil, por el cual p·retende la intiJ.;nante; que la cte'Ciaradón de J. 
M. Valverde C. "que él no ha 'cmftrmádo ese pedido", con
tenida en el acto de intimación de fecha veintidós de Noviem
bre del mil novecientos treinta y cinco, fu~ desnaturalizada; y 
en cuanto al segundo medio, por el cual se alega, que la Corte 
a-quo aceptó hechos no prob<~do.s, me<;lios que la Suprema 
Corte reune para su <:!Xamen en .razón de su evidente interde-
pendencia. ' 

Considerando, que existe des 1aturalizf!ción y debe ejer
::erse por lo mismo el control de. I<a Corte de Casación, cuan
tas veces un Tribunal,- después de haber admitido la exis
tencia de actas, documentos o conclusiones, bien que fig_uren 
transcritos, enumerados o señalados en la sentencia, C0JTIO , 

0ase de su decísión,- se pemga en contr<1dkción consig~ mis
mo, al declarar que aquellas actas, documentos o conc!uswnes, 
establecen cosa contraria o diferente a lo que en realtdad ha-

. yan establecido; y es así, no solamente e!: lo que respect~ a · 11 

act0s o do·cumente>s auténticos, sino tambten a los que no tie-
nen _ese carácter, siempre que su existencia no fuere contro-

. vertida. 1 • 
Considerando, que el cuarto Considerando de la senten~ta 

recurrida expresa que de los documentos a que hace referenCia, 
se induc~: a) que la contestación\ dada por el representante de 

' ( 
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la Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., revela que estos no 
desconbcían lo que a su nombre había hecho J. M. Flores, sino 
que entendían que el contrato n.o había sido formalizado. pen
diente de una confirmación ;_b) que r~vela asímismo esa decla
ración que los demandados conocían el negocio concluído por 
Flores, e igualmente que éste sí podía pactar por la Compañía, 
pero sólo ad-referendum". 

Considerando, que es un hecho comprobado, que en el 
acto de intimación, de fecha veintidós de Noviembre del mil 
novecientos treinta y cinco, notificado a requerimiento de la 
Du-Breil & Co., C. por A., el Señor J. M. Valverde C., repre
sentante en esta ciudad deJa Enrique J. Espaillat & Co., C. 
por A., contestó a la puesta en mora, "que él no ha confir
mado ese pedido", y es precisamente a esa declaración, a que 
alude la Corte a-quo en las anteriores afirmaciones. 

Considerando, que la comparación de esa frase, con las 
inducciones sentadas en la sentencia impugnada, revela que 
bajo pretexto de interpretarl a, la Corte a-quo desnaturalizó el 
sentido de las palabras confirmar un pedido; tomar; en efecto, 
la palabra pedido como equivalente a contrato, es contrario al 
lenguaje y a los usos del comercio , puesto que mientras el 
_último exije un acuerdo. de voluntades, el primero es un acto 
perfectamente unilateral, oferta, policitación de compra, sus
ceptible, desde luego, .de degenerar e n contrato, cuando se 
produzca la aprobación o el consentimiento del vendedor; que 
la desnaturalización resulta más evidente, cuando se tiene en 
~uenta, que el original de la nota de pedido, entregada al Se-

, ñor J. M. Valverde C., y de la cual se habla .en la sentencia im
pugnada, no contiene la mención "Por Enrique J. Espaillat & 
Co., C. por A. J. M. Flore~··, como el duplicado dejado en ma
nos de la Du-Breil & Co., C. por A .• no presenta ningu na apa
riencia contractual, ni existían indicios. tales como formularios 
de venta, ~te, que permitiesen suponer poder en J. M. Flores 
siquiera para firm.ar ad-referendum por Enri¡:¡ue J. Espaillat & 
Co., C. por A., porqtJe tal hecho indica q_ue J. M. Valverde C. 
ha pronunciado la frase mencidnada. con la in~ención de que 
fuese interpretada en su sentido propio y natural; 

Considerando, que por consiguiente, es preciso declarar 
que existe la desi~aturalización de la frase confirmar ese pedi
do, in.v<:>Cada por el recurrente, en . el tercer aspecto del medio 
relativo a la violación del artículo 141 .del Código de Procedi
miento CiviL 

Consid~rando, que la sentencia recurrida descansa única
mente en esa desnaturalización, al inducir poder en J. M. Flo
res para firmar ad-referendum por Enrique J. E'spaillat' & Co., 
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C. po'r A., pues no señala otras pruebas, que revelen claramen
te la existencia ~;1 ~la.ndato de.que se habla, y el consentimien
to de la Compama mt1mada, tan esencial a la formación del 
co.~.ltrato, no se infiere ju-rídicamente de ninguna circunstancia, 
senalada por la Corte a-quo; que en principio, aún en el w
misionista vendedor, no se debe presumir poderes para obli., 
gar, sino cuando las circunstancias o los documentos de qu~ 
es portador, y el uso del comercio, lo impliquen necesaria
mente. 

Considerando, , que si bien el silencio puede ser en oca
siones implicativo de consentimiento, ello no resulta sino en 
razón de las circunstáncias que lo acompañan y que dan al 
silencio un valor que no tiene por sí mismo; en general, es la 
obligación de responder, para expresar un desentimiento, que 
da al silencio tuerza de consentimiento, y la causa más ordi
naria de esa obligación, está determinada por las relaciones 
existentes entre las partes que al ligarse, ha.n sobreentendido 
el deber de hacer recíprocamente todo lo necesario al éxito 
del negocio que sostienen; que la sentencia recurrida, hace in
tervenir el silencio para inferir de la ausencia de disentimiento 
a la nota de pedido, del primero de Novienibre de mil nove
cientos treinta y cinco, el consentimiento de la Enrique J. Es
paillat & Co., C. por A., pero al admitir el poder de J. M. Flo-

' res, indispensable para caracterizar ese silencio, incurrió en la 
desnaturalización que se admite en los anteriores desarrollos; 
por otra parte, la propia sentencia reconoce la ausencia de 
relaciones anteriores entre la Enrique J. Espaillat & Co., C. 
por A. y la Du-Breil &1 Co., C. por A., que pudiese implicar in
dependientemente del mandato, el consentimiento de la Com-
pañía intimante; . · 

Consi.derando, que la sentencia impugnada en su octavo 
Considerando dice, entre otras cosas: ·•que en la especie aunque 
la compañía intimante niega que existían relacion;s ~n!re ella 
y la Uu-Breil tf" Co. C. por A. no puede negar que SI ex1st1an en
tre ella y J. M. Flores, y lo que se ha trat~do de establ_ecer es 
si este señor Flores tenía calidad para obligar a la Ennque J. 
Espaillat & Co. C. por A. y esto ya ha sido establecido por pre-
sunciones". . · 

1 
Considerando, que con exc;pci_~n del man?ato, ;dificado 

exclusivamente en la desnatu¡;al!zacwn antes senalada, la Cor
te a-quo no menciona hecho alguno suscep~?le de establecer 
que las relaciones entre Flores y la Compama,_ fue?en d~ tal 
naturaleza e intensidacl, que justifiquen que el sii~nc1o d~ esta, 

· frente al pedido del primero de Novi~m.bre de n11l ~oveCie,ntos 
treinta y cinco, implicaba su. co,nsentlmiento; menciOnes estas 
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tanto más necesarias, cuanto que J;;spaillat & Co., C. por A., 
negó enfáticamente ante ella que Flores fuese su empleado ó 
apoderado en, antes o después de esa fecha; es preciso pues 
reconocer la inexistencia total de pruebas, bien con respecto a 
los poderes que atribuye a J. M. Flores, así como respecto al 
consentimiento de la Enríque J. Espaillat & Co., C. por A.; por 
tanto, se acojen los medios primero en su tercer aspecto y se
gundo del recu-rso, sin que haya necesidad de examinar los 
otros. 

1 Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Qepartamento de Santo Domingo, de fecha 
veintidos del mes de Mayo del año mil novecientos treinta y 
seis, en favor de· Du Breil & Co., C. por A., envía el asunto pa
ra ante la Corte de Apelación del Departame1lto de Santiago, y 
condena a la parte intimada al pago de las costas, distrayén
dolas en provecho del I;ic. J. R. Cordero Infante, quien decla-
ra haberlas avanzado en su mayor parte. ' 

(Firmados): Augusto 4. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
C. Armando Rodríguez .-N. H. Pichardo.-Mar/o A. Saviííón.
Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintidós de Diciembre del mil novecientos treinta y siete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ; . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
/ 

Sobre_ el rect:Irso de casación interpuesto por la Señora 
Angel a Fulgencio (Sucesóra de Marcelo Fulgencio ), domicilia-
da en la secdón de San Francisco, lugar denominado "Cibao", 
jurisdicción de la común de Hato Mayo·r, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha veint'icuatro del mes de / 
Mayo del año m.il novecientos treinta y cinco, dictada en fa
vor de la Ingenio Santa Fé, C. por A. 

Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. Moi-
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sés de Soto, abogado. d~ 'ta .parte rec:,urrente, en el cual se ale
ga contra la sentencla Impugnada, las violaciones que más 
adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al ~ic. Moisés d'e Soto, abogado de. la parte. intiman

te, en su escnto de alegatos y COilclusioJiles. 
Oído al Lic. Domingo A. Estrada, por sí y por el Lic. Julio 

f:. Peynado, abogados de la parte intimada, en su escrito de 
réplica, ampliación y c0nclu~iones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, ad-hoc, LiG. Nicolás H. Pichardo~ 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de ,CGrte de 
Casación, después de h-aber deliberado v vistos¡ los artículos 2 

• (Orden Ejecutiva No. 799), 4, apartado 'Í", 24, 55, 66 de la Ley 
sobre Registro de Tierras, 141 del Código de Procedimiento Ci
vil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Corsiderando, que la sentencia que es objeto. del preseate 
recurso de casación, establece los hechos que a continuación 
se expresan: 1 ). que el Juez de Jurisdicción Original' del Tri
bunal de Tierras, Lic. Francisco A .. Lizardo, por su decisión 
N" 1 (uno), de fecha seis del me~ de Noviembre del mil nove- · 
cientos treinta y cuatro, dispuso: "prohibir, como medida de 
urgencia, temporalmente, que dentro de la pórción de terreno 
del Distrito Gatastral Número 38, al Norte de ·las parc~las Nú
meros 92, 93, 94 y 95 de la cuarta parte del referido Distrito 
Catastral Número 38, separada de di~has parcelas por la "Ca
rretera Mella" que pasa al Sur de la dicha porcipn de terreno, 
la cual está limitada: . al Oeste, por el río Ciba0, el arro)IO Co-

. jobal y el camino de "El Rancho"; al Norte, por una preten
dida posesión de Pedro Laureano, y al Este; por restos del f~
rreno que pretende la Ingenio Santa Fé, C. por A., se corten 
maderas, abran trochas, destruyan árboles o plantaciones y en 
general se hagan-cualesquiera trabajos que puedan menosca
bar el valor de t·os terrenos o se trate de crear indebidamente 
ventajas"· 2) que contra dicha decisión, interpusieron recur
so de apeiaciÓn, e1; fecha ocho del mes de Noviembre del mil 
novecientos treinta y cuatro, los Señores Cayetano ~eguer?) 
Angela Fulgencio, quienes, representados por el Lic.Jloises 
de Soto actúan en · calidad de herederos del' finado .M. arce lo 
Fulgen¿io; 3), que, corffecha treinta y un? de Ener? del mil no
vecientos treinta y cincd, los abogados Llcdo.s; Juho F. Peyn~
do y Domingo A. Est~ada, en represent.acwn ~e la Ingemo 
.Santa Fé, C. por A., elevaron una instancia ~1 T~Ibunal Supe
rior de Tierras, pidiéndole que fijar~, la audiencia ~ara con~
cer del expresado recurso de apelacwn, y el menciOnado tn-
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bunal, por auto de fecha cinco del subsiguiente mes de Febrero, 
fijo la audiencia del día veintiocho del mes de Marzo del año 
citado, para la discusión de la causa en apelación, y ordenó la 
citación de las personas que figuran en dicho auto; 4), que, 
en la indicada audiencia comparecieron, de una parte, el Lic. 
Moisés de Soto, abogado apoderado especial de los Señores 
Cayetano Peguero y Angela Fulgencio, y de la otra, los Licdos. 
Julio F. Peynado y D'omi.ngo A. Estrada , co mo abogados apo
derados especiales de la Ingenio Santa Fé, C. por A., y conclu
yeron del modo siguiente: A), El Lic. Soto: "Por cuanto he
mos expuesto, Honorabl es Mag istrados y por cuanto en vues
tJ'o examen de causa podréis suplir, los Seüores Cayetano Pe
guero y Ángela Fulgencio, herederos del fin:tdo Marcelo Ful
gencio, os piden muy respetuosamente que os plazca rechazar 
en todas sus partes la decisión dictad <l por el Tribun al de Tie
rras de Jurisdicción Original de fech a seis de Noviembre del 
año mil novecientos treinta y cuatro en cmmto se refiere a la 
suspensión de los trabajos en la parcela de terreno propiedad 
de los Sucesores de Marcelo FL!igeticio; Primero: porque ·los 
mencionados trabajos no contravienen en manera alguna las 
disposiciones del artículo No 55 de la Orden Ejecutiva No 511 
reformado por la Ley No 1140 de la Ley de Tierras; Segundo: 
porque la parcela de terreno No 93 y parte de la par~ela No 94 
del Distrito Catastral No 38 Cuarta Parte del sitio de San Fran
cisco, jurisdicción ele la común y provincia del Seybo, invocada 
por la Ingenio Santa Fé C. por A. en su instancia a este alto 
TribunaLen fecha diez y ocho de Julio del año mil novecien
tos treinta y cuatro y confirmada en sus conclusiones en la au
diencia del día ve,intisiete de Septiembre del año mil novecien
tos t:reinta y cuatro por dicha Compañía, no es la que ocupan 
y han ocupado siempre los ·señores Cayetano Peguero y Angela 
Fulgencio, herederos del finado Marcelo Fulgencio, la cual e.s
tá dentro del Distrito Catastral No 38 en una parcela sin míme
ro én la quinta parte de ese Di~trito Catastral, que hasta ahora, 
según informe certificado por el Agrimensor de esa Mensura 
Lic. Raúl A. Carbuccia, no ha sido sometida al Tribunal ele 
Tierras; i Tercero, porque al amparo ele la Ley ele Tien-as (Or
den Ejecutiva No 511) íos sucesores de Mé!rcelo Fulgencio tie
nen un derecho de preferencia, en esa pa ; ce! ~ , que no p~1ecle 
ser arrancado si n·o es infringiendo o cometiepclo una violación 
a las prescripciones ele la ley invocada en sus artículos 66 y 84 
por los Sucesores ele Marcdo Fulgencio"; y B), Los Licdos. 
Peynaclo y Estrada: ' 'Por las razones expuestas, la Ingenio 
Santa Fé, C. por A. ratifica sus co~::~c!Hsiones, ele que sea de
sestimada por improcedente y mal fundada la apelación hecha 
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P?r los Sucs. ~ulgencio contra la sentencia dictada por el Ma
gistrado Dr. LI_zardo en fecha 6 de Noviembre de 1934, por la 
cual se ordei~o Ja suspensión de trabajos en una porción de 
terr~~10 del Disln!o Catas!ral No 38 (treinta y ocho)"; 5)/ que 
el TIIbunal Supenor de Tierras, por su decisión de fecha vein
ticuatr~ de Mayo del mil novecientos treinta y .dnco, rechazó 
el refend~ reeurso y confirmó !a sentencia apefada. 

Considerando, que contra l'a mencionada decisión del Tri
bunal Superior de Tierras, recurrió a casación la Señora An
ge~a Fulgen~io, q~tien lo funda en los tres medios siguientes: 
Pn11_1ero: VIo~acion del artículo ~. apartado 2°, de la Ley de 
Registro de Tierras; Segundo:. Violación del attículo 141 del 
C.ódigo de Procedimiento Civi l y 4 de la Ley de Registro de 
Tierras, "en cuanto hay falta de motivos en la sentencia re
currida"; y Tercero: Violación del artículo 55 de la Ley de Re
gistro de Tierras, modificado por la No 1140, y del artículo 66 
de la misma ley. 

Considerando, que la parte intimada propone dos medios 
de inadmisión del recurso, los cuales serán· examinados en lo 
que sigue. · ¡ · 

En cuanto al primer medio de ioadmisión. 
Considerando, que la Ingenio Santa Fé, C. por A., sostie

ne, por el presente medio, tal como se encuentra expuesto en 
su Memorial de defensa, que "De los fallos del Tribunal ele 
Tierras solamente se puede recurrí~ en casación, cuando se ha 
violado la ley en el dispositivo. Puesto que la constitución 
del Tribunal 110 es parte del dispositivo, es por lo tanto inad
misible el recurso interpuesto por Angela Fulgencio (0. E. 799, 
art. 2)"; pero, considúando que, como 'la nli'sma parte inti
mada lo expresa, en su Memorial de réplica, a manera de rec
tificación, el medio prop'uesto no puede, jurídicamente, tender 
a que se declare inadmisible el recurso sino, únicamente, el 
primer medio de casación, el cual es el fundado en la violación 
del artículo 4. apartado 2°, de la Ley sobre Registro de Tierras; 
que, por lo tanto, el actual medio ele inádmisión no p_uede s~r 
examinado .sino previamente al estudio del fondo de dicho pr~
m.er medio de casación y ello, solo cuando se declarara admi
sible el recurso. 

· En cuanto al segundo medio de inadmisión. 
Considerando, que la parte intimada opone, al recurso, un 

medio que, en síntesis, consiste en sostener que, como l_a apro
bación qt~e , en virtud del artíCulo _15 de la . Ley de Regi~tr? -~e 
Tierras, ha dado el Tribunal Supenor a la Orqen de proh1bwwn 
de trabajos, no tiene, ni pued~ teo~r el c_arac!er "~; fall? de
finitivo" exijido por la Orden Ejecutiva Num. J99, · relativa a 
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... . ..... 
la casación .en mat~ria:·de la competencia del Tribunal de Tie-

. rras", dicho recurso no puede se'r admitido: . ., . 
. . Consi~le~ando, qUe el artículo " ~o ~ de.la 'LeJ d~~Registro de - .. 'f 

Tierras; modificado pqr la Ordt:n EJecuti·va Num. 199, estable: . 
ce que: "1~El recurso de casaciór'l podrá ejercérse contra tq- ·_. · · 

'dos los fa11os definitiyos del Tr.ibunal Superior· de Tie~ras, siem- • ~ 
pre que en el dispositivo de dichos fallos se huQiere violado l<l ·· •' 
Ley. La casación se referirá e·n este caso única~ente · a la · ,P.a~:.. ,. 
cela o parcelas a que se refiera el mencionado re~urso"; que, 
por otra parte, el artículo 55 de la misma Ley, reformado 'pOI' • 
la Núm. 1t40, dispone, en su parte final, que: ''El "f¡ibunal de 
Tierras podrá dictar las órdenes que fueren necesarias para 'evi'., 1 

tar que se lleven .a cabo, en un terreno en el cual se efectúa 
una mensura catastral, trabajos de cualquiera naturale~a con · 
Jos c.uales se trate de crear, indebidamente una ventaja. ' Las 
personas ~ue violaren esa Qrden; y a las cuales se les probar~ ~. 
que tenían conocimiento de la misina, serán juzgadas como 
autores de desacato. Si se tratare de una sociedad la pena se 
le aplicará al gerente, administrador o representante .y a la · 
persona que obró por orden de éste". · · , : 

Co_nsiderandq; que, cuando a virtud ·del artículo 15 de la 
Ley de Registro de Tierras, el Tribunal Superior apruebe una : 
orden de pr:ohibición qe trabajos, en ausencia de toda discu- ' 
sión o en caso de que ésta última se haya limitado, exolusiva
mente, a la apreciaéión de la . oportunidad de la medida, tal 
aprobación no podría ser .suficiente para que se confiriera a €1i-

-cha orden' el carácter de, lo definitivo, a que alude la transcri
ta parte final del artículo 55; ¡que, al contrario, cuandq e,l 
mencionado Tribunal; para apn~bar aquella orden, resuel;ve,, 

. expresamente o de manera implícit_?, cuestiones de derecho 
· que se le haya~ planteado, las deci.siones así pronunciadas 

constituyen · verdaderos fallos definitivos, s.usGeRtibles, como 
tales, de recurso de. casación; que, en efecto, ·s·i la 'Jv.risdicción 
de r'ier.ras puede dictar la medida a 'que se contrá~ el susodi-

~ cho texto legal, es a condiciói'J de ,limitar el ej .~Fcicio de. esa 
• facultad a .las previsiones del legislador, eiltre las cuales · fi'gu~ 

ran la de que se t;rat~ de un terreHo en el cuélll •se 'ef~ctúe LJna 
mensura catastral y la de que se· trate, etd.en1ás, lle cr:ear, por 
los:··~·Xpresados . trabaj9s, 'indebidamente,. una ventaja. ·, .: 

ConsideraHd0, q.we, en ·el caso ~a que se refiere la presen
te,·sentencia, la Suprema Corte de Justicia ha podido compro
bar, por el estudio de la decisión . recurrida, que, é'l ia audien
cia '.celebrada, en virtud del ·auto de fijación corré¡pond,iente, 
·compareció el Licenciado Moisés de Soto, "apoderado espedál 
de los Señores Cayetano -Peguero y At~gela ·Fulgen'éio, quienes 
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obran en ~ali.d~d de herederos del finado Marcelo Fulgencio", 
y concluyo p1d1end9 la revocación de la deG:isión apelada: "Pri
mero.: porq~Ie los mencionados trabajos no wñtravienen en 
manera alguna las disp9siciones del artículo No 55 de la Orden 
Ejecutiva No 511 reformado por la Ley No 1140 de la Ley de 
Tierras; SegU'ndo, porqu.e la parcela 'de terreno No 93 y parte 

' de la parcela No 94 del Distrito Catastral No 38 Cuarta Parte 
del sitio de San FranCisco, jurisdicción de la comÚú y provin~ 
cía del Seybo, invocada por la Ingenio Santa Fé C. p_or A. en 
su instancia '!- este alto Tribunal en fecha diez y pcho d'e Julio 
del año mil novecientos treinta y cüatro y confirmada en sus 
conclusiones en la audiencia del día veintisie~e de Septiembre 
del año q1il novecientos treinta y cuat1:ó por dicha Compañía, 
no es la que ocupan y han ocupado si·empre los señores Caye
tano .PegúérÓ y Angela Fulgencio, . herederos del finado Mar
c;elo Fulgencio, 1~ cual está dentro del Distrito Catastral No 3~ 
en una parcela sin número en,Ja 'Quinta Pprte de es~ distrito 

· Ca,tastral, qLie hasta ahora, según informe certificado por el 
Agri(J;lensor de esa Mensura Líe: Raúl "'A. Carbuccia, no ha si
do somet·ida al Tribunal de Tierras; y Tercero: porque al am
·paro de la Ley de Tierras (Orden Ejecutiva No 511) los suce
sores de Marcelo Fulgencio tieñ_en un derecho de preferencia, 
en esa parcela·, que no puede ser arrancado si· no es infringien-

~' c:lo o cometiendo una violaci0n a las prescripciones de la ley 
. invocada en sus artículos 66 y 84 por los Sucesores de Marcelo . 
' Fulgencio". . 
· · Consi<ileraNdo,· que la decisión que es objeto del a_ctwal re-

curso de casación, examinó las referidas •cuestiones de dere
cho, rechazó el ren1rso y confirmó la que ' había sido dictada 
por el Juez de Jurisdicción original; que la intimante en casa-

" ''Ción funda su recurso en que, al estatuir como lo hizo, recha-
,: zando su pedimento de revocación, el Tribunal Superio.r .de 
· Tierras violó los textos legales citados; qu~, en esas ~ondicJO

nes, el medio de inadmisión, prese.ntac:lo por la lngemo Santa 
Fé, C. por A., no puede,ser acojido. _ , 

En cuanto al primer medio de casacién. . 
Considerando, que la -parte recurrente sostiene que la ~e

cisión impuguada ha violado el artículo 4 apartad~ 2o de la Ley 
de Registro de !}erras, por9u~ el Tribunal Supenor,. al. cono

. cer de la apelaCJ(m p0r ella mterpuesta, estu~o constJtu~do __ de 
·¡a manera . siguiente: Licdo. Jafet D. Hernandez, Mag1s~I a~o 
en funciones de Presidente, Licdo. Antonio E. Alfau, Mag1st1 a
do, y Licd·o. Virgilio Díaz Ordoñez, Jue~ en funciones. de Ma-
gistrado· que ' en efecto el indicado artH::ulo 2o prescnbe que 

' ' ' . b S ;"en el Tribunal Superior de Tierras dos de los m1em ros con -
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tituirán quorum, y para dictar un fallo será necesario el voto 
de dos Magistrados'', razón por la cual la llamada del Juez 
Díaz Ordóñez para completar el Tribunal Su·perior es ilegal, al 
entender de dicha parte ¡:ecurrente. 

Considerando, que al medio de casación, cuyo fundamen
to se acaba de expresar, opone la Ingenio Santa Fé, C. por A., 
un medio por el cual pretende que aquel es inadmisible por
que, c.omo ha sido expuesto al comienzo de los desarrollos de 
derecho de la actual sentencia , la constitución del tribunal no 
es parte del dispositivo de su sentencia y no se puede recurrir 
a casación, según el artículo 2° de la Orden Ejecutiva 799, con
tra un fallo del Tribunal de Tierras, sino cuando éste haya vio
lado l·a ley en su dispositivo. 

Considerando, que, contrariamente a tal .pretensión de la 
Compañía intimada, es una regla esencial del derecho proce-

. sal dominicano que la primera condición , para la validez de 
toda sentencia, es que haya sido dada por Uf!._ tribunal consti
í.uído de manera regu t-p r; ~ que, por consiguiente, cué!ndo un 
fallo ha sido rendido por un tribunal irregularmente ~onstituí
do, la violación de la ley vicia evidentemente su dispositivo, 
puesto que el tribunal, a:sí constituído, es la fuente de donde 
ha emanado toda la sentencia; que, en tal virtud, el alegato de 
inadmisión, deducido por la Ingenio Santa Fé, C. por A., ca
rece de fundamento. 

Considerando que procede, por consiguiente, examinar, 
en su fondo, el primer medio del recurso; que, ciertamente, el 
artículo 4, apartado 2°, de la Ley de Registro de Tierras ex
presa que, en el Tribunal Superior, dos de sus miembros cons
tituirán quorum,- pero, de· ello no sería verdaderamente jurídi
co (dados la organización del .Tribunal de Tierras y el espíritu . 
de la Ley de la materia) hacer la grave deducción que sirve de 
base al presente medio del recu.rso; que, en efecto, el ·referido 

· texto legal agrega: "Se exceptúa el caso en que el Tribunal 
Superior de Tierras deba conocer de alguna apelación inter
R!!.esta por una parte en materia de fondo que se refiere a pro
piedad o posesión, en los cuales casos el Tribunal será consti- . 
tuído siempre por tres miembros. Para dictar un fallo será 
siempre necesario el voto afirmativo de dos Magistrad0s"; que, · 
en consecuencia; si el Tribunal Sup~rior puede, cuando no se 
trate de materia de fondo que se refiera a propiedad o posesión, 
constituirse con dos Magistrados, debe hacerlo con tres cuan
do de dicha materia se trate, y convendría, para evitar em
pates, cómplicaciones y dilatorias en el procedimiento, que se 
constituya de esta última manera en todos los casos. 

Considerando, por otra parte, que el fin esencial perseguí-
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do por la ~nstitución del Tribunal de Tierras es el registro de 
todos los t1t~los. de t_errenos, ed.ificios o mejora,s permanentes 
o ~e cualq.u1er. mteres en los m1smos; que así, frente a cual
qmer apanenc1a o duda de que se está en presencia de una . 
ap€lación interpueSta por una parte en. materia de fondo que. 
se refiera a la propiedad o posesión, el Tribunal Superior debe 
ser constituido con sus tres Magistrados y, en caso de im
pedimento, renuncia, etc. de uno de los tres titula r-es debe ser 
llamad.o un juez para reemplazarlo o llenar la va~anda, de 
acuerdo con el párrafo final del artículo 24 de la susodicha Ley 
de Tierras, puesto que si resultara que el caso no se refiera a 
la propiedad o po·sesión, lejos de presentar ello inco)\venienle 
alguno sería una garantía contra la posibilidad de empate, y, 
cuando resultara lo C<?ntrario, se evitaría siempre, así, pérdida 
de tiempo, complicación procesal y hasta la grave ocurrencia 
de ver fallada por dos de los Magistrados una c4estión que de
bió serlo por los tres; ql!le, en talvirtud; precis.a pr.esumii: ql!le, 
cuand.o un Juez Jde tierras es llamado poli el Tribunal para 
reemplazar a un Magistrado o para llenar la vacante dejada 
por éste, ello es debido, a lo menos, a la existencia de la refe
rida apariencia o duda, la cual resultaba, en el caso ocurren
te, a mayor abundamiento, de que el segundo y el tercer mo
tivo. presentados por ·la parle apelante, como base de su pedi
mento de revocación, se encontraban estrechamente ligados a 
la posesión de las ~ parcelas que indican. · 

_Considerando, que, por las razones expuestas, fundadas, 
especialmente, como se ha dicho, en la organización sui géne
ris qel Tribunal de Tierrás y en la economía general de la Ley 
de la materia, el. primer medio del recurs.o debe ser rechazado. 

En cuahto al segundo medio de casación. · 
Considerando, que la parte recurrente sostiene, en apoyo 

de este medio, que .el Tribunal Superior de Tierras violó los 
artículos 141 del Códi<TO de Procedimiento Civil y 4 de la Ley 
de Tierras, porque, en"' ninguna parte de la decisión .impugna
da se estable€e cuáles son los documentos probatonos en que 
el Tribunal se fundó, para fallar como lo hizo, ni en q.ué. con
sisten ellos, lo que, al entender de la expres'ada pa~~e mtlm.an
te, era necesario "a. fin de que por su en~l_lleracwn pud1era 
conservarse el control de !a l Corte de Casacwn en lo que r~s
pecta a una ·posible desnaturalización de los hec?_os, vwlac1ón 
a las reglas de la prueba 'o €llalq~i.er otra cuestwn legal que 
pudieraJconstituir, en la ponderaci~n de esos documentos, una 
violación de la ley". 

Considerando, que, como lo ha ~xpue?to la Suprema ~or
te de Justicia en otra oportunidad, s1 es ~Ierto que el articulo 
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141 del Código de Procedimiento Civil concierne también a la 
jurisdicción de tíerras, no 'es así cuando se trata de motivos, 
materia ésta que se halla rejida, únicamente, por el artículo 4° 
de la Ley de Registro de Tierras; que, por consecuencia, pro
cede examinar si la sentencia, contra la cual se recurre, con
tiene, en una forma "sucinta pero ciará", los motiv_os en que 
se funda. -

Considerando, que, del examen qt1e ha realizado la Su
prema Corte de Justicia, con relación a los motivos del fallo 
impugnado, resulta que está desprovista de todo fundamento 
la pretensión que constituye el segundo medio del recurso; 
que, en efecto, la motivación de la sentencia del Tribunal Su
perior y la del Juez de Jurisdicción Original, que fué adoptada 
por los jueces de apelación, respondei1, desde todos los puntos 
de vista. al voto de la ley; que, especialmente, en lo que con
cierne al pretendido vicio indicado como base 'él"el medio a que 
se refiere ahora la presente sentencia, el fallo recurrido contie
ne, mediante la adopción que hace de los motivos de la deci
sión apelada, las referencias esenciales para permitir a La Cor
te de Casación comprobar si existe alguna desnaturalización o 
si las reglas de la prueba han sido violadas; que, además, con
viene declarar que la parte intimante no ha presentado ningún 
medio o rama de medio que se fm1de en estos últimos vicios. 

Considerando, que, en virtud de lo ex-puesto, el segundo 
m~dio del recurso debe también ser rechaza'do. 

En cuanto al tercer· medio de casación. 
Considerando, ·que, -por este medio, se sost~ene, que al 

tratarse del ejercicio de un derecho legítimo, como acaeGe en 
la especie, no habrfa jamás la creación indebida de una ven
taja, que es. una de las condiciones substanciales para que el 
artículo 55 de la Ley de T.,ierras, reformado por la No 1140, 
pueda tener· una extricta aplicación; ele donde resulta, afirma , 
la recurrente, que el Tribunal Superior ele Tierras, en la sen
tencia impugnada, violó el indicado texto legal, lo mismo que 
el artículo 66 de la expresada Ley. 

Considerando, que es útil, expresar, ante todo, que el
1 
pe

dimento de prohibición de trabajos presentado, a la Jurisdic
ción de Tierras, por la Ingenio Santa Fé, C por A., no puede 
ser confundido, como parece hacerlo la intimante en este re
curso, con ninguna acción posesoria; que/, por otra parte, es 
infundado el alegato de dicha recurrente, según el cual la sen
tencia impugnada constituye un reconocimi€nto tácito de que 
su posesión, en los terrenos a que dicha orden se refiere, 
existe con 40 años. de duración, reconocimiento que no era del 
caso, tampoco, reali21ar. 



BOLE'})ÍN JUDICIAL. 1 ' 745 

Consjderando, que careGe igualmente de fundamento ~1 
alegato que sirve .d~ ?_ase al actu~l medio de casación, porque 
la orden de prohtbtciOn de trabaJos, que entraña la sentencia 
que es objeto del recurso, no constituye la vulneración de nin
g~n derecl)o; qu~, al contrario, en las condiciones claras y pre
ctsas, en que fue dada, se encuentra exclusivamente encami
nada a la conservación de los derechos que pretende tener la 
reclamante contraria, es decir, la Ingenio Santa Fé, C. por !\., 
sin que se haya ordenado desalojo alguno ni destrucción de 
mejoras etc.; que, en efecto. dicha orden, .como lo expresa in
confundiblemente el Tribunal Superiot' cte Tierras, no se refie
re "a los trabajos que tengan los miembros de la "sucesión 
Fulgencio en el momento en que fué dictada la sentencia que 
ordena la mensura de los terrenos que forman el Distrito Ca
tastral No 38, sino a aquellos trabajos abiertos después de de
cretada la mensura de élichos terrenos y con los cuales se pue
da o se trafe de crear alguna v1mtaja, en violación clel artículo 
55 de la Ley de Registro de Tierras, modificado por la Ley 
1140". 

Considerando, que el Tribunal Superior de Tierras esta
blece, de acuerdo con lo que acaba de ser expuesto y con las 
circunstancias de la causa que exf>one con toda elari(lad, que 
los trabajos, cuya prohibición ordena, constituirían una venta
ja indebida, y ha satisfecho así a lo que requiere, desde este 
punto de vista, el legislador. 1 

Considerando, que, por" las razones expresadas, procede 
declarar que la sentencia contra la cual se recurre no ha viola
do los artículos 55, reformado po¡¡ la Ley 1140, .y 66 de la Ley 

\ de Registro de Tierras. 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación· inter

puesto por la Señora Angela Fulgencio (Sucesora de M_arcelo 
Fulgencio ), contra sentencia del Tribuq,.al Superio_r de Tt~rras, 
de fecha veinticuatro del mes de Mayo'flel ano mtl novectentos 
treinta y cinco, dictada en favor éle la lñgenio Santa Fé, C. por 
A., y condena a la parte recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.-Dr. 
T. Franco Franco.-C. Armando Rodriguez.-Mario A. Savi
ñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sente~cia _por }os. Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la. audten~Ia ~¡mbh~a del 
dia veintidós del mes de Diciembre del mil novecientos tremta y 
siete, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

Li;\ SUPR~MA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recur,So de casación interpuesto por el Señor 
Luis Surup, albañil, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, portador de la cédula personal de 
indentidad No. 1-9230-;- expedida el 31 de Marzo de 1932, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha veintinueve del mes de Mayo del año mil 
novederitos treinta y seis, dictada en favor de la Compañía 

· Anónima La Fé. 
Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 

Milcíades Duluc, abogado de la parte recurrente, en el . cual se 
. alega contra la sentencia impugnada, las violaciones que más 
adelante s~ expondrán. · · 

Oído al Ma-gistrado Juez Relator. . • 
Oido al Lic. Miguel E. Noboa Recio, en representación 1 ' 

del Lic. Milcíades Dultic, abogado de la parte intimante, en su 
escrito de alegatos, ampliadón y conclusiones. 

Oido' al Lic. Félix Tomás Del monte A;, abogado de la 
parte intimada, en su escritc réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 1 

1134,_ 1156 y 1584 del Código Civil y 71 de la I,ey s0bre Pro
cedimiento de Casación. · 

Considerando, que son constantes eh la sentencia recurri
da, los hechos siguient;s: a), que eHtre la Compañía Anónima 
La Fé, 1 como arrendadora, y la Señorita Angelina Landestoy, 
como arrendataria, intervino el contrato privado que a conti
nuación se copia: "1°.- Los arrendadores dan en arrenda-

- mi-ento 'a favor del arrendatario, y por el término de cien 
meses c_ontadus des-de esta fecha, la parcela de terreno ubica~ 
da en terrenos de los arrendadores, cuya descripción-y límites 
se expresan al respaldo._:_2o.- . El arrendatario pagará por 
conceptó de renta la cantidad de siete. pesos oro americano 
($7 .00) al vencimiento de cada mes.- Estos pagos se efec
tuarán en la oficiFla del señor Juan Alejandro· Ibarra o en la 
del Sr. H. H. Gosling, en esta ciudad.- 3°.-La falta de pago 
de tres mensualidades da fugar a desahucio, qweda'ndo todas 
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las bienhechurias a benefici? de los arrendadores, sin que por 
ellas-tengan que. pagar can,t1gad alguna.- 4°.-Si el arrenda
tario o sus causahabientes pagasen a los arrendadores el im
porte de las cien mensualfdades de la renta estipulada, sin ha
ber dado lugar al desahucio, los arrendadores , en considera
ción del lucro obtenido, quedan obli'gados ·a Vender al arren
datario o sus causa-habientes el dominio de la referida parcela 
de terreno, consisti~ndo en doscientos cincuenta metros cua
drados, poco más o menos, libre de todo gravamen por el pre
cio de cuarenta pesos americano ($40.00), pagadero en el acto 
de otorgación de la escritura, cuyos gastos y derechos se~án por 
cuenta del comprador.- 5°.-lgualmente. quedarán obligados 
·los arrendadores a vender y otorgar la esc¡;itura en la misma 
forma antes de terminar el p.lazo prefijado efi' este contrato, en 
cualquier día que sea, si el arrendatarib satisface a ellos anti
cipadamente las mensua!.idades · que falten por completar los 
cien meses estipulados. En este caso recibirá el comprador 
una bonificación por pago anticipado ,a razón de medio por 
ciento mensual sobre las mensualidades pactadas ai1ticipadC~
mente.- 6°.-Es entendido ent¡;e ambas pa1:tesL que los im
puestos fiscales o municipales, así ~omo también los gastos 
de mensura que pudieran· corresponder a la referida parcela 
de terreno, desde que se firme este contrato quedan por cuen
ta del anendatario. (Firmado en dos originales, de buena (é, 
en Santo Domingo, a los siete dias del mes de Mayo de 1929.
Firmados:-Juan Alejandro Ibarpa. Liquidadores cie la com
pañía Anónima La Fé.- Angelina Landestoy.- Testigos: 
José A. García.- Alberto 61!!'errer0.- Al dorso Descripción de 

· la parcela de tei'reiJO a la cual se refiere en 1eJ contrato firma
do al frente de este documento~ s0lar 9 Manzana 10, reparto 
Puerta la Fé, en las arras, con una superficie de doscientos 
metros cuadrados y 50 más o menos según ~1 plano d.e urba
nización levantado por el señor Emili<? .castillo Sosa, Agr!n;en- · 
sor Público"; b), que la Señorita Angehna La~destoy._mediai~
te la suma de veinticinco pesos oro traspaso al Senor LUis 
Surup, con fecha dos de Enerb de mil novecientos treinta y 
cuatro, los derechos que le acuerda el ~xpres~do. contrato, 
operación de la €Ual tomó no.ta H. H. Goshng, LiqUid~dor; C), 
que la Cqmpañía menci0nada, arre~d~dotes, y el Seno_~ Llll~ 
Surup, arrendatario, celebraroa el sigUI~nte contrato pnv_ado. 
"1 °.-10s Arrendadorres dan en arrendamiento a favor del a1 ren-. 
datario y por el término de 100 meses, contac!los desde e~ta 
fecha la parcela de terrenos de los arrendadores, cuya descn~
ción y límites se expresan al respaldo.-:- 2°.-El. arrendatano 
pagará por concepto de renta la cantidfld de diez pesos oro 
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americano ($10.00), al vencimiento de cada mes. Estos pagos 
se efectuarán en la oficina del Sr. J. A. lbarra o en la del Sr. 
H. H. Gosling, en esta ciudad.- 3°.-En caso de que el arren
datario dejare de pagar tres mensualidades vencidas, los 
arrendadores tendrán la facultad de otorgar plazos al arren
datario para el pago de esas mensualida~es vencidas, o de 
rescindir el contrato mediante una simple notificación sin que 
sea necesario en este caso acordar al arrendatario el plazo del. 
artículo 1736 del Código Civil. Dicha notificación operará la 
rescisión de pleno derecho, quedando a fav'or de. la compaüía 
todas las mejoras levantadas en el terreno arrendado, sin que 
por ellas tengan qpe pagar cantidad alguna.- 4°.-El arren
datario no podrá ~ub-arrendar la referida parcela de terreno 
sin la autorización escrita de los arrendadores, previo pago de 
las mensualidades adeudadas y un peso oro por derecho ele 
registro.- 5°.-Si el arrendatario o sus causa-habientes pa
gasen a los a1~rendadores el importe de las cien mensualidades 
de la renta estipulada, sin haber dado lugar al desahucio, los 
arrendadores, en consideración del lucro obtenido, quedan 
obligados a vender al arrendatario o sus causa-habientes el 
dominio de la referida parcela de terreno, consistiendo en 
cuatrocientos setenta y un metlo cuadrados, poco mas o me
nos, libre de todo gravamen, por el precio de sesenta y cuatro 
pesos con setenta y cinco centavos oro americano (64. 75 ), paga
dero en el acto de otorgación de la escritura en la misma for
ma antes de terminar el plazo prefijado en este contrato, en 
cualquier 'día que sea, si el arrendatario satisface a el lós .anti
cipadamente las mensualidades que falten para compfetar los 
cien mes.es estipulados. En esté caso recibirá el comprador 
una bonificación . por pago anticipado, a razón ·de medio por 
ciento mensual sobre las mensualidades pagadas a'nticipa
damente.- 7°.-Es entendido entre ambas partes que los 
impuestos fiscales o municipales, así como también los 
gastos de mensura cjue pudieran corresponder a la refe
rida parcela de .terreno, desde que se firme este contrato 
quedan por cuenta del arrendatario.- 8°.-Para la: ejecución 
de este contrato, las partes eligen domicilio en esta ciudad: 
los arrendadores en la casa No .. : . . : . de la calle Presidente 
Vásquez, y el arrendatario en la casa No ....... de la ·calle: en. 
el mismo solar.- firmado:.,-Federico Vargas.- Guillermo 
Merino. (Al Dorso).- Descripción de la parcela a la . cual se 
refiere en este contrato firmado al frente de este documen o: 
Solar 6 manzana 18 Reparto Puerta La Fé, con una superficie 
de cuatrocientos sete11.ta y un metros cuadrados, según el pla
no de urbanización levantado por el Sr. H. Miller, y rectificado 



BOLETÍ~ JUDICIAL. 749 

por. ;1 Agri me~sor Públieo .Emilio Montes; de <ika, por autori
zacwn -~el tr~b~nal supenor de tierras"; d), que IH referida
Co~pama Anomma La Fé, en liquidación, emplazó al Señor 
Lms ~urup, por an_te la Cámar~ C_ivil y <Comercial del Juzgado 
de Pnmera InstanCia de este Distnto Judicial, en atribuci<nfes 
civile~, a fin . de. que: "~tendido: a 94~ en fecha 7 de mi\yo 
del a~~ 1929, mi requenente y 1? Senonta Angelina Landestoy 
suscnbieron un contrato, copia fiel del cual se -da en cabeza 
de este acto, en virtud del cual . la primera dió en ·arrenda
miento a' la segund~ por el térmjno de den meSes a partir ·de 
la fecJ)a del contrato, e) solpr N°. 9 de la Manzana 10 del Re
parto Puerta La Fé, mediante el ··precio. de siete pesos oro que 
ésta se obligó a pagar mensualmente; que en fecha 2 de enero 
de 1934, la Señorita Angelina Landestay traspasó sus derechos 
adquiridos sobre el indicado contrato en fav0r de mi requeri
do, con la expresa .aceptación de mi requeriente; Atendid0: a 
que en fecha 15 de mayo de 19~3, mi requeriente y mi requerido 
suscribieron otro contrato, copia del cual también se da .. en 
cabeza de este acto, en. virtlid del cual la primera dió en arren
damiento al segundo, por el término de cien meses a partir de 
la fecha del contrato, el ·sol·ar No. 6 Manzana 18, del mismo 
reparto La Fé, mediante ·el precio de diez pesos ($10.00, que el 
arrendatélrio se obligó a pagar mensualmeiüe; Antendido: a 
que a esta fecha solo· se ha pagado por concepto de dichos 
arrendamientos la cantidad d'e . sesénta y seis pesos ($69.00) o 
sea menos de lo correspondiente a cua~ro mensualidades, por 
lo cual se adeuda a la fecha a la compañía requeriente la -~an
tidad de ochoCientos treinta y cuatro pesos om amer.iqno 
($834.00) la cual suma se descompone así:- $330.00' corres
pondiente a 33 mensualidades. de $10.00 cada una, respecto 
del solar No. 6 Manzana No. 18; y $504 correspondiente a 72 
h1ensualidades de $7.00 cada una, respecto del solar No. 9 de 
la Manzana 10;· Atendido·: a que ~s de doctrina y dejt,u·i~prude~
cia constantes el derecho de todo.-arrendador de accwnar di
rectamente al cesionario del arrendatario; que éste está obli
gado, respecto del ar:rendéldor:, a pagar el' precio del arriendo 
y a cumplir cualquiera otra obli~ación im~uesta al arr~ndat~
rio originado por el contrato cedido; Atendido: a que de acuei
do con la éláusula tercera del referido contrato, la falta de pa
go de tres mensua·lidades dará. lugar a de~ahucio quedando. 
todas las mejoras o biei1hechunas a . beneficiO de .los arrenda
dores, sin que por ellas tengan que pagar cantidad al~una; 
Atendido: a que las obligaciones legalmente formadas tienen 
fuerza de 'ley entre las partes co?tratantes y de?en entre ellas 
llevars~ a ejecución .fle buena fe, y a las demas razones que, 
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. se expondrán en audiencia, si necesario fuera, oiga, por tales 
razones, el mencionado señor Luis Surup, a mi requeriente 
pedir y al juez fallar: 1) pronunciando la rescisión de los dos 
contratos de que se trata; 2) ordenando: a) el desalojo inme
diato de los solares número seis de la manzana 18 y número 
nueve de la maJ)zana 10, ambos del reparto denominado La 
Fé, barrio de San Carlos, de esta misma ciudad Trujillo; b) 
que. to€1as las mejoras que se han hecho sobre esos dos solares 
queden a beneficio de la Compañía La Fé, en liquidación ; sin 
que por ellas tengan que pagar cantidad alguna; 3) Ordenando 
también: a) el pago por parte de mi requei·ido y en favor de 
mi requeriente, de las urna de ochocientos treinta y cuatro pe
sos oro. que adeuda a la fecha por concepto de las mensuali
dades vencidas y no pagadas, respé'cto de ambos solares; b) el 
pago de los intereses legales correspondientes a esa cantidad 
de dinero, a partir del dia de la demanda, y e) condenando 
asimismo a mi requerido al pago de todas las costas causadas 
y por causarse, con distracción en favor del abogado de mi 
requeriente, quien afirma haberlas avanzado. Bajo todas las 
reservas. Etc"; e), que el referido tribunal, por su sentencia 
de fecha treinta y uno de Marzo de mil novecientos treinta y 
seis, dispuso: "Primero: Que debe declarar, como al efecto 
declara que los contratos pactados el dia dos de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro y quince de mayo de mil novecientos 
treinta y tre_s, por la Compañía Anónima La Fé, en liquidación, 
de .una parte, y Luis Surup, de la otra parte, son dos contratos· 
de arrendamiento con promesa unilateral de venta;-Segundo:. 
Que no debe pront.if!.Ciar como al efecto no pronuncia, la reso
lución del contrato del quince de mayo de mil novecientos 
treinta y tres; Tercero: 1Que debe pronunciar como al efecto 
•pronuncia la resolución del contrato del dos de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro;- Cuarto: Que, en consecuencia, 
debe: a) ordenar, como al efecto ordena, el desalojo del inqui
lino Luis Surup del solar No. 9 de la manzana _N°. 10 del re
parto denom_inado "Puerta de la Fé", de esta ciudad, propie
dad de la Compañía demandante; b) declarar. como al efecto 
declara, que las mejoras que se hayan reali.zado sobre dicho 
solar quedan como de la propiedad de la compañía deman
dante, sin necesidad de que tenga que pagar cantidad alguna; 
y e) condena'!- como al efecto condena a Luis Surup a pagaF a 
la Compañía Anónima La Fé, en liquidación, la cantidad de 
quinientos cuatro pesos ($504.00) moneda americana que 
adeuda por concepto de setenta y dos mensualidades de siete 
pesos ($7.00) moneda americana vencidas y n_o pagád·as al d'ía 
de la demanda; Quinto: Que debe condenar, como al efecto 

\ 
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c;ondena, igualmente, a Luis Surup, al pago de _l0s intereses 
legales al 1% de esa suma a partir del día de la demanda· 
Sexto: Que debe condenar, como al efecto condena a Lui~ 
Surup al pag? de to~as las c.ostas causadas y por causarse en 
la presente mstanCia; Septimo: Que debe ordenar, como al 
e~ecto ~rden~,. que es~s costas sean d.istraídas ·en provecho del 
Licenciado Fehx Tomas del Monte, quien afirma haberlas avan
zado en su tótalidad"; f), que inconforme con esa sentencia, inter
puso recurso de apelación contra la misma, ei Señor Luis Surup; 
g), que ante la Corte de Apelación del Departamento éle Santo 
Domingo, apoderada del caso, concluyó el Señor Luis Surup ·así: 
"Por tales consideraciones y las que estimáis en hecho y en dere-
cho suplir, Magistrados, el señor Luis Surup, por mediación de su 
abogado infrascrito, respetuosamente os pide: PrimeFo: Que 
revoquéis la sentencia de fecha 31 de Marzo, de este añ·o, r:en-
dida contradictoriamente por el Juzgado de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial, Cámara Civil y C0mercial; Segundo: 
que juzgqndo por contrario imperi0, declaréis que los contra-
tos de fecha 7 de Mayo de 1929 y 15 del rnism@ mes del año 
1933, entre la Compañía Anónima La Fé C. por A. y el señor 
Luis Surup, como cesionario, son de ventas a créditos que 
no de arrendamientos, con promesa de venta unilateral, como 
erróneamente los ha calificado el Juez a-quo, llevándose de su 
aparente denominación; y Tercero: que condenéis a dicha 1 
Compañía Anónima La Fé C. por A. al pago de la_s costas de 
ambas instancias, con distracción en favor del concluyente 
abogado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; y 
la parte intimada concluyó del modo siguiente: "Por las razo-
nes expuestas, y las demás de equidad y justícia que tengáis 
a bien suplir, Ja Compañía Anónima La Fé, en liqujdación, ~e 
este domicilio, por mediación del suscrito, su abogado consti
tuído, concluye muy respetuosamente suplicando plázcaos 
confirmar en todas sus partes la sentencia dictada e':! fecha 31 
del mes de Marzo del añ_o en curso, por la Cámara Civil y Co
mercial del Juzgado de 1•. Instancia del Distrito JudJcial ~e 
Santo Domingo, contradictoriamente entre ella y el ~enor ~ms 
Surup, condenando a éste al pago ~C: las costas de pnm~ra ms
tancia y de apelación con distraccwn en provecho del aboga-

' 1 t " do concluyente, quien afirma haberlas ayanzado tota ~e_n e ; 
h), que la expn~sada Corte por su .sentenci.a de f~c~~ ~ei~tmue
ve de Mayo de mil nQvecientos tremta y seis, decidiO: Pnme_r_o: 
Oue debe rechazar y rechaza el presente recurso de apel~cion 
iñterpuesto por el señor Luis Surup, por acto de fech~ diez Y 
siete de abril de este año; Segundo; Que en consecue_nCia, debe 
confirmar y confirma en todas sus partes lá sentencia apelada 
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de fec~a treinta y uno del mes de M~rzo .de este año, dictada 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en atribuciones ci
viles)' en favor de la Compañía Anónima La Fé, cuyo dispositivo 
ha sido transcrito mas arriba; y Tercero: Que debe condenar 
y condena al demandante señor Luis Surup al pago de los 
costos, tanto de ·primera instancia como de apelación, con dis
tracción de los mismos en provecho d~l abogado Lic. Félix 
Tomás Qel Monte, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad". · 

· Considerando,. que contra la sentencia dictada por la_refe
rida Corte, recurrió a casación el Señor Luis Surup, quien · 
(un<la su recursq en el siguiente medio: Violación de los artí- • 
culos 1134, 1156 y 548 (léase 1584) de1 Código Civil. 

Considerando, que, por el único medio del recurso, pre
tende el intimante, en resumen, que la sentencia impugnada 
desnaturaHzó el contrato de las partes, al apreciar que éste es 
de arrendamiento con promesa de venta y no de venta a tér
mino. 

Considerando, que, como ha sido expuesto al comienzo 
de la actual se\1tencia, la Compañía Anónima La Fé, celebró 
dos c9ntratos, el primero de los cuales, que lleva fecha del 
siete de Mayo de mil novecientos veintinueve, con la Señorita 
Angelina 4andestoy, -quien traspasó sus derechos, en dos de 
Enero de mil novecientos treil)ta y cuatro, al Señor Luis Surup, 
con la correspondiente aprobación de la Compañía-, y, el se-

. gundo, esto es, el fechado el quinc-e de Mayo de mil novecien-
. tos treinta y tres, ·con el mismo Señor Luis Surup; que, se ex

pone, por el primero de esos contratos, que la in-dicada 
Compañía arrendó a la otra parte una parcela de terreno, ubi
cada en el Reparto denominado "Puerta de la· Fé", situado en 
el hoy ..Distrito de Santo Domingo, mediante el pago de la su
ma mensual de siete pesos, por concepto de alquiler, y, por el 
último, que vla susod·icha Compañía a·rrendó; a la expresada 
segunda parte, otra parcela, ubicada en dicho Reparto, me
diante el pago de la suma de diez pesos -..mensuales, por- el 
menoionado concepto; que, en ambos contratos, el .arrenda
miento fué convenido por un período de den ·meses y se deter
minó, además (para el caso de que el arrendatario, o sus cau- . 
sahabientes, pagaran a .]a arrendadora el importe' de las. cien 
mensua~dades de la renta sin haber dado.lugar al desahucio), 
que la Compañía, en consideración al lucro obtenido, quedaba 
obligada a vender a aquel, o a, sus causahabientes, las referi
das parcelas, mediante el pago de la suma suplementaria de 
cttarenta pesos ($40.0~), en cualilto al primer contrato, y de 

\ 1' 
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sesenta y cuatro pesos setenta y cinco centavos ($64.75), en 
cuanto al segundo. 

C?~siderandO, que la ~orte de Apelacién del Departamen
to Judicial de Santo Dommgo, confirmó 'la sentencia dictada 
por el J u~z del primer grad0 y, en cBnsecuenda,. aeclaró que 
los susodichos co~1tra.tos deben ser calificados como contratos 
de arrendam.i~nto con promesa unilateral de venta y dedujo de 
e~a declaracwn, en contra de Luis Surup las ·consecuencias 
jurídi.cas que se expresan en :1. dispositivo 'de la senten'cia que 
es objeto del recurso de casacwn a que se retiere la presente. 

Considerando, que, en virtud de la regla de la libertad de 
las convenciones, las paFtes pueden, correctamente·, c;ompletar 
el contrato de arrendamiento con la promesa de venta que el . 
arrendador. haga al arrendatario con relación a la cosa arren
dada; que, de dicha manera, éste último, obligado. ~or ·el con
trato .al pago del precio del arriendo, p~:~etle, jurídicamente, 
reservarse, durarlte cierto período de tiempo, la fawltad de 
adquirir la propiedad de la cosa a eondi~iófl de pagar un pre
cio, el cual comprende, generalmente, además de la suma de
terminada por concepto de la locación, una suma suplementa
ria pagadera en la fecha del. ejercicio de la opción. 

Considerando, que, en la materia de que. se trata, es de 
principio que la voluntad netamente expresada por las partes 

'debe ser respetada por los Jueces. del fondo, salv.o cuando se 
estableciera que el cont.rato haya sido )!>asado en, condicio¡;¡es 
tales que de ellas resultare que el arrendatario se encontraba 
obligado a ejercer lq. opción, y salvo el cas0, también, en 1~ 
que concierne a los efectos con respecto a los tercems, de que 
,la denominacióp fijaaa por las partes cause algún perjuicio a 
estos últimos. ' , 

Consiqemndo, que,. en la especie, consta en la sentenda 
recurrida, de ·completo acuerdo con los actos contractuales que 
transcribe, que la Compañía Anónima La Fé y el Señor Luis 
Surup han expresado, en los susodichos actos, de manera pre
cisa, su verdadera voluntad de obligarse en calidad de ar.ren
dadora y arrendatario respectivamente, reservando la pnme
ra, en favor d,el seg;undo, ia facultad de a?q~irir, mediante el 
pago de una sumé} suplementaria, que se md1ca para cada ca-
so, la propiedad ?e las meJ~cionadas parcelas.' a • 

, Considerando, que es cierto que por la clausula 3 del pn
mero qe lbs' supra-indicado~ contratos, se expresa q_ue '·La 
falta de pago de tres mensualidades da lu~ar a desahucio que
dando todas las bienh?churía~ a beneficw. de lo_s arr~~dado
res, sin ·que por ello teng-an que pag~r c.antlda~ ,~lguna , q~e, 
el mismo contrato, por su ~lausula 6 , dispone. Es entendido 
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entre ambas partes que los impuestos fiscales o municipales. 
así como también~ los gastos de mensura que pudieren corres
ponder a la referida parcela de terreno, desde que se firme es-
te contrato quedan por cuenta del arrendatario"; que, en el 
segundo de los contratos en referencia, existe, bajo el ordinal 
7o, una cláusula idéntica a la que, en el contrato anterior, figu 
ra bajo el ordinal 6°; que también existe, en el contrato a que 
ahora se alude, en su ordinal 3°, una cláusula por la cual se 
dispone que: "En caso de que el arrendatario dejare de pagar 
tres mensualidades vencidas, los arrendadores tendrán la fa- · 
cultad de otorgar plazos al arrendatario para el pago de esas 
mensualidades vencidas, o de rescindir el contrato mediante 
una shnple notificación sin que sea necesario en este caso 
acordar al arrendatario el plazo del artículo 1736 del Código 
Civil. D.icha notificación operará la rescisión de pleno de-re
cho,_ quedando a favor de la Compañía todas las mejoras le
vantadas en el .terreno arrendado, sin que por ellas tengan que 
pagar cantidad alguna". . 

Considerando, que dichas cláusulas, aunque se presenten 
con carácter riguroso, no son, por ellas mismas, exclusivas 
del contrato de locación o arrendamiento con promesa unila
teral de venta: que ellas pueden corresponder, al contrario a 
ventajas establecidas en favor del locatario 0 arrendatario, y no 
son · por su propia naturaleza, exclusivas del libre funciona
miento de la opción; que, por lo tanto, concernía a los Jueces 
del fondo determinar, mediante el ejercicio del poder de inteF'
pretación que legalmente les corresponde, la intención de las 
partes. _ 

Considerando, que, como resultado del ejercicio de aquel 
poder, la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
to Domingo ha establecido que la intención de ' las partes co
rresponde, en la especie, a la voluntad, que ellas han declara
do, netamente, en los actos contractuales de que se trata y 
que, por consiguiente, e~ preciso admitir que, en cuanto a las 
relaciones de dichas partes, estos actos son, co¡no ha sido ex
presado, dos contratos de arrendamiento con promesa unila
teral de venta. 

Considerando, que la apreciación de la intención de las 
partes corresponde soberanamente a los jueces del fondo; que 
así, la Su'prema Corte de Justicia, en sus funciones de Corte 
de Casación, debe declarar que no puede, jurídicamente reser
varse el derecho de reformar la interpretación dada por dicho~ 
jueces, aún de manera errónea, a las cláusulas de una conven
ción, a menos qu~, bajo pretexto de interpretar cláusulas claras 

/ 
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y precisas, le hayan "atribuído, sin motivo, un sentido que las 
desnaturalicen''. · 

Considerando, que la sentencia. que es objeto del actual 
recurso de casación no ha hecho sino mantener completamen
te la. voluntad expresada p0r las partes con toda claridad y pre
cisión; que, en tales condiciones, el alegato de desaaturaliza
dón, en que reposa el único medio del recurso, carece de todo 
fundamento; que; por lo tantD, dicho medio debe ser recha
zado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor Luis Surup, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veintinueve del mes de Mayo del mil nqvecientos treinta y seis, 
dictada en favor de la Compañía Anónima La Fé, y condena a 
la parte recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en pro
vecho del Lic. Félix Tomás Delmonte A., por haberlas avanza
do totalmente. 

(Firmados): Augusto A. )upiter.-Miguel Ricardo R.-Dr. 
T. Fra_nco Franco._.:_C,· Armando Rodríguez.-Mario A. Savi
íión.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiéncia pública del 
dia veintitrés del mes de Diciembre del mil novecientos treinta y 
siete, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por e! Señor R~
món Vélez industrial domiciliado y residente en Cmdad TruJ!
IIo, portad~r de la cédula personal de !dentidad N9 2820, Sene 
1, expedida en esta ciudad el 2 de Marzo del 1932, contra sen
tencia de ·¡a Corte de Apelación del Departamento .de Sant? Do
mingo, de fecha treinta y uno de Octubr~ del m1l noveCientos 
treinta y cinco, dictada en favor de los Senores L. Guerra Hnos. 

& Co. S. en C. d 1 L' A t 
Visto el Memorial de casación presenta o por e 1c. n o-

-
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nío Tellado hijo, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia impugnada, las violaciones que más 
adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Antonio Tellado hijo, abogado de la parte in

timante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Lic. M. A. Rivas G., abogado de la parte intimada ,' 

·en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
La Suprema Corte d.e Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos l.os artículos 
1179, 1341, 1583, 1606, 1984, 1987, 1991, 2004 del Código 
Civil, 100, 109 del Cóaigo ·de Comercio , 130, 131, 141, 403 
del Código de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación. . · 

Considerando, que constan en la sentencia impugnada los 
~ hechos que se exponen a continuación: 1 ) , " que en fecha cua

tro del mes de Diciembre del mil novecientos treinta y cuatro, 
Ramón Vélez pidió a l<;l.Sherwood Refining Company, de New 
York, cinco tambores de vaselina de distintas clases, , y en la 
carta pedido les suplicaba se le otorgara un plazo de' sesenta 
d·ías para el pago de la mercancía"; 2), " que a esta solicitud 
de ·plazo no accedió la Compañía vendedora, manifestando a 

. Ramón Vélez que despacharía la mercancía con jiro a la vista 
y no a sesenta días"; 3), que, con fecha diez y nueve de Ene
ro de mil oovecientos treinta y cinco, The Sherwood Refining 
Company envió a la consignación de L. Guerra Hnos. ~ Co., 
S. en C., la mercancía pedida por Vélez, con instrucciones pre
cisas contenidas en estos términos: "Tengan la Q,ondad, como 
en ocasión anterior, se sirvan no entregar estos bultos al Sr. 
Vélez hasta recibir aviso del Banco de que nuestro jiro ft1é de
bidamente liquidado"; 4), que Ramón Vélez ordenó la cance
lación del pedido por no haberle sido concedido el término para 
el pago, contestando los vendedores que no podían cancelar el 
pedido porque ya la mercancía había sido despachada"; 5), 
"que requerido el pago del ji ro, por . The Bank 0f Nova Scotia, 
el jirado Ramón Vélez rehusó f).agarlo, y esta cirqmstancia fué 
manifestada a los jiradores por el Banco en fecha treinta de, 
Enero del año en ·curso (1935)"; 6), "que al recibo de tal aviso, , 
The Sherwood RefiniHg C0mpany, resolvió autorizar a L. Gue-

\ rra Hnos. & Co., S. en C., a disponer de las mercancías, eu ca
so de que su ajente, Sr. Amable Veloz, no pudiera lracerse 
cargo de las mismas"; 7), "que esta autorización es de fecha 
diez y nueve de Febrero de.! mismo año (19.35); pero ya al día 

' '- 1 
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siguiente <;le ésta fecha el comprador (Vélez) escribió a·los ven
d~dor,es (The · Sherw~?d Com~any), dici'éndoles que estaba 
dispuesto a pagar eLJiro a la VIsta y a recojer la .mercancía''· 
8), :·q~e a tal manifestación, los vendeqores le contestaron qu~ 
se s1rv1era. tomar nota de que las mercancías están ,en poder 
de L. Guerra Hnos. & Co., S. en C., quienes tfenen ihstrucciG
nes en el sentido de que, al recibir aviso del' i3anw. de haberse 
efectuado· el pago del jiro, : de poner dichas -mercancías a dis
posición oe !Jd. o sea· de Ramón Vélez"; 9), "que el seis 'de 
Marzq del ano en c,urso (1935),. Ramón Vélez, puso en mora a 
L. Guerra Hnos. & Co., S. en C., para que le entregara la mer- · 
cancía, y el día diez y nueve del mismo mes, inició su deman!.. 
da contra L. Guerra Hnos. & Co., S. en C., aL!te el "Consulad·o 
de Com.ercio", y el día veintitrés del 'propio mes, cuatro días 
después de haber lanzado. su emplazamiento·, hizo efe<;:tivo el 
jiro por un valor de noventa y s«;is pesos con ochenta y seis 
centavos oro, cubrienclo los gastos de cambio .. y de retorno''; 
10), "que la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, juzgando comercialmente, de
cidió, por su sentencia de fecha treittta del Jll.es de Mayo d·el 
mil novecientos ·treinta y cinco, 10 que sigue: · "Primero: . (2ue , 
debe rechazar, como al efecto rechaza, las Ce?nclu¡;iones prin
cipales y subsidiarias presentadas · por Ramón Vélez,.y el orc!·i" 
nal tercero de 'las·conch.¡siones presentadas RQ.r L. Guerra Her
manos & Co.,_S. én ,C.; _y, en consecuencia: F.lebe: a)...._ Recha
zar, como al efecto rechazé,l, por improcedente e infund_ada; la 
qemanda en :entrega de mercancfas j reparqciQn lile ·daños y 
perjuicios, ·intentada por Ramó¡;¡ Vélez_ en · coptr~r de-L. ·.Gu.etra 
Hermanos & Co. ~.en c., según acto D(>.tificado' pqr el minis ... 
terial Fernando Ar.turo González M. el día diez y nueve del mes 
de Ma1:zo o el áño :mil novecientos treinta. y cincq; p )- Nó dis
pon~r, comó ai efecto ~:,~o dlsp·one, que L. Guen.a,,Hermapos & 
.Co., S. en C., entregue a Ramón Vélez las vaselinas que .están 
en su poder, mediante el . pago de . los gastos incurridos ·por 
aquellos, .de am,erdo con factura y con el estad? de ·costos que 
apru~be este Tribu¡;¡.af.; Segundo: Que debe conaenar, como al 
efe<::to cond'ena,- a Ramón .V élez, parte demandante que sucum
be, al pago de todas las costas caus.~das y pqr caus~rse e o~ la 
presente instancia") 11 ), ·"que de dicho fallo apelo el Senor 

: Ram<?n .Vélez,. y la .Corte de Apelación del . Departamen.to de 
Santo Domingo, apoderada . d'el recur~o, por ~u $enten~Ja de 
fecha treinta y uno de .. Octubre del ·mil novecientos treinta Y 
cinco, resolvió: "Primer,o: Que ·debe declarar Y al ~!ee¡t?, de
clara mal fundado eJI derecho el recurso de apela~wn_ mter-

· p~es~~ pqr. ~1 Senor Ramón Vélez c~ntr·a ,la sentenCia de-fecha 

' ' --
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treinta de mayo del año en curso rendida por el Juzgado de 
Primera Instancia (Cámara Civil y Comercial) del Distrito Na
cional; Segundo: Que debe confirmar y al efecto confirma en 
todas sus partes la referida sentencia de fecha treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia (Cámara Civil y Comercial) de este Distrito 
Judicial, en sus atribuciones comerciales en contra del Señor 
Ramón Vélez y en favor · de los Señores L. Guerra Hnos. & Co. 
S. en C.; Tercero: ''Que debe condenar y al efecto condena al 
Señor Ramón Vélez al pago de una multa de dos pesos; y 
Cuarto: "Que debe condenar y al efecto condena al expresado 
Señor Ramón Vélez al pago de los costos de ambas instancias". 

Considerando, que contra la sentencia de la expresada 
Corte, recurrió a casación el Señor Ramón Vélez, quien alega 
como fundamento de su recurso los siete medios siguientes: 
Primero: Violación del artículo 1583 del Código Civil; Segundo: 
Violación de los artículos 1606 del citado Código y 100 del Có
digo de Comercio; Tercero: Violación de los artículos 1984, 
1987; 1989, 1991 y 2044 del Código Civil, relativos al mandato; 
1927 y 1928 del mismo Código, aplicables al depósito; 1610, 
1654 y 1184 también del Código Civil, referentes a la rescisión; 
y 1650 de este Código, relativo al pago del precio; Cuarto: Vio
láción del artículo 1179 del Código Civil y del principio del 
efecto retroactivo de las sentencias al día de la demanda; Quin
to: Mala aplicación del artículo 1341 del Código Civil y 109 del 
Código de Comercio; Sexto: Violación de los artículos 130, 131 
y 403 del Código de Procedimiento Civil y mala aplicación del 
artículo 464-del mismo Código; y, Séptimo: Violación del ar
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que, por el primer medio, alega el recurrente 
que la <;orte a-quo violó, en la sentencia impugnada, el ar
tículo 1583 del Código Civil, al no ordenar la entrega de las va
selinas que compró a The Sherwood Refining Company, y que 
ésta Compañía embarcó, por cuenta y riesgo del comprador, 
y consignó a L. Guerra Hnos. & Co., S. en C., para recibirlas. 

Considerando, que, del estudio que ha hecho la Suprema 
Corte de Justiciá de la senten'ciá impugnada, resulta que, segun 
lo apreció correctamente la Corte a-quo, los Señores L. Gue
rra Hnos. & Co., S. en C., no eran sino mandatari0s de The 
Sherwood Refining Company; que, habiendo recibido los Se
ñores L. Guerra Hnos. & Co., S. en C., de sus mandantes, la 
orden, en primer lugar, de no entre~r al Señor Ramón Vélez 
l-as expresadas vaselinas sin antes tener la prueba de que el ji ro 
por valor de las mismas hubiera sido pagado, y, después, de 
entregarlas al Señor Amable Veloz, representante, en esta pla-. 
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z~, de los vendedores, o venderlas, en, caso de que éste no pu
die~~ hacerse cargo de la me~cancía, lo que •implicaba la revo
cacwn del mandato conferido a los Señores L. Guerra Hnos. & 
Co., S. en C., no podía jurídicamenfe el Señ0r Ramón Vélez 
exijir; de e~tos señ~res, la entregad~ la expresada mercancía; 
que, ademas, el Senor Ramón Vélez no cumplió su obligación 
d~ pagar el mencionado jiro, sino diez y siete días después de 
la puesta en mora notificada a los Señores L. Guerra Hnos. & 
Co., S. en C., y cuatro días después de la demanda en recla-
mación de la susodicha mercancía. · 

. C?nsiderando, ql!(~ , p~r ~!timo, la Corte a-quo no ha po
dido vwlar, en la sentenCia Impugnada, .el artículo 1583 del 
Código Civil, relativo a la venta, puesto que este artículo no es 
el que rejía las relacioFies que existieran entre Guerra Hnos. y 
Ramón Vélez. 

Considerando, que, por las razones qwe anteceden, el pri
mer medio del recm:so debe ser rechazado. 

Considerando, que, por el segundo medio, S0stiene el re
turrent~ que siendo de su propiedad la vaselina de que se tra
ta, por haber habido acuerdo sobre la venta y haber hecho los 
vendedores entrega de ella, .desde el momento del embarque, 
estaban obligados a entregársela los consignatarios, Señores/L. 
Guerra finos. & Co., S. en C. 

· Considerando, que, como se ha dicho en lo que precede, 
de acuerdo con las .instrucciones precisas y categóricas que los 
Señores L. Guerra Hnos. & Ct>.; S. en C., recibieron de sus 
niandantes, The Sherwood Refining Company, la obligación de 
entregar la mercancía despachada por ésta al Señor Ramón 
Vélez, estaba subordinada a que se le presentara, a dichos 
mandatarios, la prueba de que Vélez había pagado el jiro, va
lor de dicha mercancía; que comprobado com0 ha quedado, 
que Ramón Vélez no cumplió oportunamente su obligación de 
pago, no debían los Seño11es Guerra Hnos., de acuerdo con las 
referidas instrucciones, efectuar la entrega de la mercancía; 
que, en estas condiciones, no ha podido ser violado el artículo 
1606 del Códicro Civil; que, gor otra parte, habiendo sido cor
rectamente estableCido, por ' la sentencia impugnada, que los 
Senores L. Guerra Hnos. & Co., S. en C., actuaban como man
datarios de The Sberwood Refining Company, y no como co
misionistas, no ha podido incurrir, la Corte. a-quo, en la viola
ción ael artículo 100 del Código de ComerCIO; que, en co~se-
cuencia, el segundo medio se rechaza. . 

Considerando en cuanto al tercer mediO, por el cual pre-
tende el recurrent~ que la sentencia impugnada ha vio_Jado los 
te~tos legales que en él indica, porque siendo }os Senores L. 
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Gu~rra .Hnos. & Co., S. en C., stis mandatarios para recibir la 
rilerc:ancía de la cual se trata, estaban obligados a entreg<í:t'se
la, no obstante el vendedor haberles dado instrucciones· con
ti·arias. 

· Considerando, que es infundada la alegación que se hace, 
en este medio, puesto que; como se ha expuesto precedente
mente, los Señores L. Guerra Hnos. & Co., S. en C., eran man
datarios de The Sherwood Refining Company, con instruccio
nes terminantes de no entregar la mercancía ya ·í·eferida, mien
tras no se les presentara la prueba del pago del aludido jiro; 
que, en tales condiciones, los textos legales indica~os en el 
presente medio de casación rio han podido ser violados por la 
sentencia recurrida; que, por consiguiente, este medio tam ... 
bién se rechaza. 

Considerando, que por el cuarto medio pretende el recur
rente que la Corte a-quo violó en la sentencia impugnada el 
artí:::ulo 1179 del Código Civil, a[· decidir que el pago por él 
efectuado, después de constituído el litijio, no puede producir 
efecto alguno, y violó, además, .el principio del efecto retroac
tivo de las sentencias al día de la demanda. 

Considerando, que la cuestión quese planteaba entre Ra
món Vélez y Guerra Hnos. no era la de saber si hubo venta 'O 

no entre Vélez y la Sherwood Refining Company, sino la de de
terminar. a qué estaban obligados L. Guerra Hnos., & Co., S. 

· en C., obligación que, <::omo ya se ha dicho·, consistía en en
tregar la mercancía a Vélez, previo pago comprobado del· va
lor de la misma; que, por otra parte, para examinar la situa
ción jurídica del caso a que se contraía la demanda de Ramón 
Vélez: la Corte a-ql!o, consideró dicha situación, tal como exis-. 
tía el día de dicha demanda, como procedía hacerlo, especial
mente; en presencia de las últimas instrucciones recibidas por 
los mandatarios de sus mandantes, razón por la c;ual es infun
dado sostener que en el fallo-atacado se ha violádo "el princi
pio del efecto retroactivo de las sentencias al día de ·Ja deman
da"; que, en consecuencia, es-te· medio también :;e rechaza. 

Considerando, en cuanto ai quinto me<ilio, por el cual sos
tiene el recurrente que la Corte a-quo ha hecho una mala apli
cación, en la sentencia impugnada, de los artículos ·1341 del 
Código Civil y 109 del Código de Comercio, al negar el informa- . 
tivo que solkitó., "fundándose en que la correspondencia cru
zada entre las partes, así como otros documentos de la causa 
la ilustraron bastante". · 

. Considerando, que la senfencia impugnada expresa en sLI 
décimo considerando, .lo que sigue: "que la correspondenci'a ' 
cruzada entre las partes, y los otFos documentos de la <::ausa, 

'• 
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así corno. las con.fesione~ hechas en las· re~pe<::tivas 9efensas, 
dan sufici~nh~ luz sopre los caracter~s y cin;LJntancias. de esta. 
causa, ,y sirven. para ·(let~rmil)ar la v:erdadera situa~jón· jurídica 
de L. Guerra Hermanos & Co~ S. en C. frente a Ramón Vélez· . 
que orde~ar , un infori?ativo, serfa.dilatar- esta 'litis, pa(a n·¿ 
aportar _nmgun dato, m prLJeba nueva a· su~ solución; que sien
do suficient~ la prueba escrita, no na tugar ;;te/ ampliarla ni é\ 
córroborarla con la prueba testimonial; · por tanto no ha lugar 
lugar a ordenar ·el informativo solicitado". 

Considerando, que, por consiguiente, en :el presente caso, · 
la Corte a-quo (para responder al pedimento de informativo de 
Ram<)n Vélez, que.~ ella rech¡:¡zó),. expresa, d~maq~ra esencial, en 
el considerando que acaba de ser t_ranscrito, q1,1e n.o había lugar 
a ordenar dicho informativo, porque ella ha encontrado en los ·\;.: 
documentos de la causa sufici€ntes elem<mtos de prueba par(\ 
~dificar su convicción; que, al expresado así, la Corte_de Ape
lación de Santo Domingo, ha obraqo dentro1 de las a~ribucio
nes que le correspondían soberanamente, en euar.1t0 a la apn!
ciación de l'a Rrueba; que, por lo tanto, este me<ilio se rechaza. '" 

Considerando, en cuanto al sexto medio, 1JOr el cual ale
ga el recurrent~ que la sentencia que impugna violó los textos 
legales que en él señala, al condenarlo ?1 pago de las costas y 
no haberlas compensado, habiendo süc,:uinbido ambas partes 
en distintos puntos. 

. Considerando, que el Señor Ramón Vélez, recurrente en 
· casación, pidió, a la Corte a-quo: a) que se revqcara la sen- . 

· tencia apelada, y que, juzgand0 por coittrario,. imperio, se le 
' declarar~ propietario de las vaselinas que rec;;Jama, y, en ·con-

secuencia, que s~ ordenara que estas l<~sfuera'n tmtr~gadas; b) 
que se GOndena·ra a L. ·Guerra Hnos. & Co., S. en C·!· a pagar
le la · cantidad de ,un mil pesos oro como reparación de .los 
daños y perjuicios q\1~ §Ufrió por 1~ no entrega de la refenda 
vaselina, y a pagarle la suma de diez pesos oro o la s1,1ma que 
se considere justa, por c;,1da dí.a de .~etardo ep .la ent.regq d~ la 
mercancía~ a partir de la notlficacwn de .la. s~ntenci . ue m
tervi,niera, y al de lo~ costo~; y 9• s~bsidianament~, que se 
ordenara un . informa.tivo testu;nomal para probar los hechos a 
tal fin articulados.. . . . 

Considerando que la Corte a-quo rechazóilos ped1ment~s 
de Ramón Yélez. y confirmo .en todas sus partes la ~en~encia 
apelada; ' que, por, 'lo tanto~ habie~~o totalmente sucumbido el 
señor Vélez pn:~<::edía su cqndenacwn en l?s c.ost?s, _POr lo q~Ie, 
al reconocerlo así dicha Cort~, no ha p0di~O mcurnr en !a yw
lación de los artículos 130 y 131 del Códtgo de Procedtrnten-

to Civil. 

. 1 

• 1 
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Considerando, que tampoco ha incurrido la sentencia im
pugnada en la violación del artículo 403 del Código de Proce
dimiento Civil, puesto que el asentimiento dado por los Señores 
Guerra Hnos. a una de las conclusiones subsidiarias del Señor 
Ramón Vélez, lo fué con la condición expresa de que Vélez 
soportara la con·denación en los costos, ro que no fué acepta-· 
do por este y, por consiguiente, quedó dicho asentimiento 
condicional sin validez, según lo apreció correctamente la 
Corte a-quo. 

Considerando, que, en lo que concierne a' las relaciones 
del demandante con los demandados, Señores L. Guerra Hnos. 
& Co., S. en C., todo qúedó imitado, como debía quedarlo, al 
exámen de la obligación de entrega que pesará sobre estos 
últimos, lo cual no podía ser separado del alcance jurídico de 
las instrucc;iones recibidas por esos demandados de la Sherwood 
Refining Company; que en esas o condiciones, lo expuesto 
por la Corte a-quo, en cuanto a la pretensión de Vélez, relati
va a la propiedad de la susodicha mercancía, no podía, aún 
cuando fuere criticable la expresión que figura en la sentencia 
atacada, · sobre el carácter nuevo de la referida pretensión , 
justificar la casación solicitada; que, en tal virtud , carece igual
mente de fundamento el alegato relativo a la violación del 
artículo 464 del Código de Procedimiento Civil; que, por consi
guiente, el sexto medio también se rechaza. 

Considerándo, en cuanto al sétimo medio, último del re
curso, por el cual pretende el recurrente que la ·sentencia im
pugnada carece de motivos al no expresar las cartas de las 
correspondencia ni los documentos que la convencieron de 
gue la pq.1eba testimonial era innecesaria. 

Cons~gerando, que, por el motivo especial, contenido en 
el décimo considerando. del fallo impugnado que ha sido trans
crito en otro lugar de la presente sentencia, la Corte a-quo 
expresa, con toda claridad, el fundamento que tuvo para re
chazar la solicitud de infórmativo testimonial del Señor Vélez; 
que, además, el fallo impugnado, en sus demás aspectos, con
tiene motivos suficientes para justificar su dispositivo; que, por 
lo tanto, el séptimo medio igualmente se rechaza. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor Ramón Vélez, COIJ1ra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
treinta y uno de Octubre del mil novecientos treinta y cinco, 
dictada en favor de los Señores L. Guerra Hnos. & Co., S. en .C., 
y condena a la parte recurrente al pago de las costas. 1 

(Firmados): Augusto A. Jupiler.-Miguel Ricardo R.-



.. BOLETÍN JUDICIAL. 763 

Dr. T. Frarrco Franco.-C. Armando l?odríguez.-N. H. Pi
chardo.-Mario A. Saviñón.-Abigail Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que -más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintitrés de D'iciembre del mil nove~ientos treinta y siete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

\ 
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